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ADMINISTRACIÓN LOCAL
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN

Área de Agricultura, Ganadería, Medio Ambiente y Cambio Climático

Segunda modificación del Plan Estratégico de Subvenciones del Área de
Agricultura, Ganadería, Medio Ambiente y Cambio Climático para el año 2022.  BOP-2022-3434

Área de Empleo y Empresa

Resolución Provisional de las ayudas económicas por asistencia previstas en el
Proyecto PROEMPLEO7, en el marco del Programa Operativo de Empleo,
Educación, Formación (Ayudas AP-POEFE), cofinanciado por el Fondo Social
Europeo para la inserción de las personas más vulnerables. Itinerario Formativo
Guía turístico Ed. 2. Úbeda. 

 

BOP-2022-3439

Resolución Provisional de las ayudas económicas por asistencia previstas en el
Proyecto PROEMPLEO7, en el marco del Programa Operativo de Empleo,
Educación, Formación (Ayudas AP-POEFE), cofinanciado por el Fondo Social
Europeo para la inserción de las personas más vulnerables. Itinerario Formativo
Monitor/a de Terapia Ocupacional Ed. 3. Cazorla. 

 

BOP-2022-3440

Área de Recursos Humanos

Resolución núm. 2348 de fecha 18 de julio de 2022 de la Sra. Diputada de
Recursos Humanos por la que se aprueban las Bases para la selección como
Funcionaria/o Interina/o en Ejecución de Programa, de una/un Técnica/o para el
Programa de Ocio y Tiempo Libre Alternativo, para la Diputación Provincial de
Jaén, perteneciente al Grupo A.1, mediante Prueba. 

 

BOP-2022-3423

Resolución núm. 2.339 de fecha 18 de julio de 2022 de la Sra. Diputada de
Recursos Humanos por la que se aprueban las Bases para proveer dos plazas de
funcionarias/os de carrera, mediante el procedimiento de Promoción Interna,
pertenecientes al Grupo A, Subgrupo A.2, Escala Administración Especial,
Subescala Técnica, Clase Media, Denominación Técnica/o Media/o en Formación,
mediante el sistema de Concurso-Oposición. 

 

BOP-2022-3424

Resolución núm. 2.343 de fecha 18 de julio de 2022 de la Sra. Diputada de
Recursos Humanos por la que se aprueban las Bases para la provisión de una
plaza de funcionaria/o de carrera, mediante el procedimiento de Promoción
Interna, perteneciente al Grupo A, Subgrupo A.1, Escala Administración Especial,
Subescala Técnica, Clase Superior, Denominación Técnica/o Superior en Gestión
Deportiva, mediante el sistema de Concurso-Oposición. 

 

BOP-2022-3425

AYUNTAMIENTO DE ALCALÁ LA REAL (JAÉN)

Aprobación Padrón Contributivo servicio agua potable, cuota de servicio,
depuración, saneamiento, canon de mejora autonómico y residuos solidos
urbanos segundo trimestre 2022. 

 
BOP-2022-3406

AYUNTAMIENTO DE BÉLMEZ DE LA MORALEDA (JAÉN)

Aprobación de las Listas cobratorias de Agua potable, Depuradora y Canon de la
Junta de Andalucía, correspondientes al segundo trimestre de 2022.  BOP-2022-3401

AYUNTAMIENTO DE CÁRCHELES (JAÉN)

Aprobación definitiva de Ordenanza fiscal reguladora del Impuesto sobre el
Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana.  BOP-2022-3388

AYUNTAMIENTO DE CASTELLAR (JAÉN)
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Aprobación inicial del expediente de modificación presupuestaria número 4/2022,
en la modalidad de crédito extraordinario.  BOP-2022-3396

Aprobación inicial del expediente de modificación presupuestaria número 5/2022,
en la modalidad de suplemento de crédito.  BOP-2022-3397

Aprobación inicial del expediente de modificación presupuestaria número 9/2022,
en la modalidad de suplemento de crédito.  BOP-2022-3399

Aprobación inicial del expediente de modificación presupuestaria número 10/2022,
en la modalidad de suplemento de crédito.  BOP-2022-3400

Aprobación inicial de la modificación de las Bases de ejecución del Presupuesto
Municipal para el ejercicio 2022.  BOP-2022-3404

AYUNTAMIENTO DE GUARROMÁN (JAÉN)

Aprobación de los Padrones de Arbitrios, Tasas y Precios Públicos para el
ejercicio 2022.  BOP-2022-3188

AYUNTAMIENTO DE HUELMA (JAÉN)

Aprobación de la lista de admitidos para la provisión de una plaza de Operario de
Obras, determinación de la composición del Tribunal Calificador y convocatoria
para la realización del primer ejercicio. 

 
BOP-2022-3405

AYUNTAMIENTO DE IBROS (JAÉN)

Aprobación definitiva de Modificación de crédito núm. 2/2022 del vigente
Presupuesto Municipal en su modalidad de crédito extraordinario y suplemento de
crédito. 

 
BOP-2022-3438

AYUNTAMIENTO DE JAÉN

Aprobación y puesta al cobro del Padrón Contributivo del Impuesto Sobre
Actividades Económicas (cuota municipal y recargo provincial) correspondiente al
ejercicio 2022. 

 
BOP-2022-3403

AYUNTAMIENTO DE SEGURA DE LA SIERRA (JAÉN)

Aprobación definitiva de la modificación de la Ordenanza fiscal reguladora del
Impuesto sobre Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana.  BOP-2022-3186

AYUNTAMIENTO DE SILES (JAÉN)

Aprobación del Padrón Contributivo relativo a las tasas de suministro de Agua
potable, recogida domiciliaria de Basura, prestación del servicio público de
Alcantarillado y Canon mejora infraestructura hidráulica depuración J. A.,
correspondiente al Segundo trimestre de 2022. 

 

BOP-2022-3387

Corrección de error de anuncio publicado en Boletín Oficial de la Provincia de
Jaén número 95 de 18 de mayo de 2022.  BOP-2022-3398

AYUNTAMIENTO DE VILLATORRES (JAÉN)

Nombramiento de Alcalde-Presidente en funciones.  BOP-2022-3200
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN
ÁREA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, MEDIO AMBIENTE Y

CAMBIO CLIMÁTICO

2022/3434 Segunda modificación del Plan Estratégico de Subvenciones del Área de
Agricultura, Ganadería, Medio Ambiente y Cambio Climático para el año 2022. 

Anuncio

Visto Resolución núm. 276, de 11-07-2022, del Sr. Diputado Delegado del Área de
Agricultura, Ganadería, Medio Ambiente y Cambio Climático (P. D. Resolución núm. 713, de
11-07-2019), que aprueba la segunda modificación del Plan Estratégico para el año 2022
del Área de Agricultura, Ganadería, Medio Ambiente y Cambio Climático, del siguiente tenor
literal:
 
“El Diputado Delegado del Área de Agricultura, Ganadería, Medio Ambiente y Cambio
Climático (P. D. Resolución núm. 713, de 11-07-2019), ha dictado Resolución núm. 11, de
12-01-2022, por la que se aprueba el Plan del Plan Estratégico de Subvenciones para el
año 2022 del Área de Agricultura, Ganadería, Medio Ambiente y Cambio Climático.
 
Visto Resolución núm. 138, de 13-05-2022, del Sr. Diputado Delegado del Área de
Agricultura, Ganadería, Medio Ambiente y Cambio Climático (P. D. Resolución núm. 713, de
11-07-2019), que aprueba la primera modificación del Plan Estratégico para el año 2022 del
Área de Agricultura, Ganadería, Medio Ambiente y Cambio Climático, incorporando a la
convocatoria el Concurso de fotografía “Recorriendo la Vía Verde del Aceite”.
 
Vista la Memoria del Director del Área de Agricultura, Ganadería, Medio Ambiente y Cambio
Climático, de fecha 7 de Julio de 2022, relativa a la segunda modificación del Plan
Estratégico de Subvenciones para el ejercicio 2022 del Área de Agricultura, Ganadería,
Medio Ambiente y Cambio Climático de la Diputación Provincial de Jaén, del siguiente tenor
literal:
 
“MEMORIA SEGUNDA MODIFICACIÓN DEL PLAN ESTRATÉGICO DE SUBVENCIONES PARA EL AÑO 2022

DEL ÁREA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, MEDIO AMBIENTE Y CAMBIO CLIMÁTICO
 
Mediante Resolución núm. 11, de 12-01-2022, del Sr. Diputado Delegado del Área de
Agricultura, Ganadería, Medio Ambiente y Cambio Climático (P. D. Resolución núm. 713, de
11 de julio de 2019), y de conformidad con los art. 10 y ss. del RD 887/2006, de 21 de julio,
por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones (RLGS, en
adelante) y art 35.5 de las Bases de Ejecución del Presupuesto (BEP, en adelante), se
aprueba el Plan Estratégico de Subvenciones para el año 2022 del Área de Agricultura,
Ganadería, Medio Ambiente y Cambio Climático.
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En Resolución núm. 138, de 13-05-2022, del Sr. Diputado Delegado del Área de Agricultura,
Ganadería, Medio Ambiente y Cambio Climático (P. D. Resolución núm. 713, de 11 de julio
de 2019), se aprueba la primera modificación del Plan Estratégico para el año 2022 del Área
de Agricultura, Ganadería, Medio Ambiente y Cambio Climático, incorporando a la
convocatoria el Concurso de fotografía “Recorriendo la Vía Verde del Aceite”.
 
A posteriori, se considera oportuno proponer la segunda modificación de las líneas
contempladas, incorporando modificación respecto de la convocatoria de la XXII Edición del
Premio Medio Ambiente para el 2023, incrementando dicho premio de 13.000,00 euros
inicialmente habilitados al importe total de 24.000,00 euros, e incorporando acciones de
reconocimiento y ampliando los beneficiarios.
 
En aplicación de los art. 10 y ss. del RLGS, en relación con el art 35.5 de las BEP, se
redacta la presente memoria al objeto de incluir, dentro de la Planificación Estratégica, la
modificación de la convocatoria en tramitación anticipada, de la XXII Edición del Premio
Medio Ambiente para el 2023 del Área de Agricultura, Ganadería, Medio Ambiente y Cambio
Climático de la Diputación Provincial de Jaén. Dicha memoria se integrará en el plan
estratégico ya aprobado debiendo cumplimentarse, para ello, los trámites aludidos en el
apartado anterior, concretamente los relativos a su aprobación y publicación en el Boletín
Oficial de la Provincia y en el Portal de Transparencia.
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XXII EDICIÓN DEL PREMIO DE MEDIO AMBIENTE DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN

Descripción: Realización de actuaciones de educación y sensibilización medioambiental para
escolares de la provincia de Jaén y reconocimiento a entidades públicas y privadas, colectivos por su
trayectoria en acciones medioambientales.

Régimen/Procedimiento: Concurrencia competitiva.

Mecanismo: Convocatoria pública, tramitación anticipada.

Sectores:

Directos: Centros educativos de la provincia de Jaén y personas físicas o jurídicas, con solicitud
suscrita por el Sr./a Alcalde/sa del Municipio e irá acompañada de una memoria motivada en la que
muestre su dilatada trayectoria. Dicha candidatura se podrá acompañar de cartas de apoyo a la
misma.

Indirectos: Ciudadanía en general y escolares de la provincia.

Objetivos estratégicos:                   

Promover la sensibilización medioambiental y sostenibilidad.

Luchar contra el cambio climático.

Contribuir al desarrollo sostenible de la provincia.

Objetivos específicos: Promover actuaciones para la concienciación a la ciudadanía en general,
sobre la protección y preservación del medio ambiente mediante en acciones de sensibilización y
sostenibilidad ambiental.

Presupuesto: 24.000,00 euros.

Aplicaciones presupuestarias: 2023.012.1720.450.00: (24.000,00 euros).

Indicador ejecución línea: Porcentaje de ejecución presupuesto aprobado.

Porcentaje de centros participantes sobre el total provincial.

Alineamiento ODS:

ODS 4. Garantizar una educación inclusiva y equitativa de calidad y promover oportunidades de
aprendizaje permanente para todos.

ODS 13. Tomar medidas urgentes para combatir el cambio climático y sus efectos.

ODS 15. Proteger, restablecer y promover el uso sostenible de los ecosistemas terrestres, gestionar
sosteniblemente los bosques, luchar contra la desertificación, detener e invertir la degradación de
las tierras y detener la pérdida de biodiversidad.

ODS 17. Fortalecer los medios de implementación y revitalizar la Alianza mundial para el Desarrollo
Sostenible.”
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De conformidad con lo prevenido en el art. 35.5 de las Bases de ejecución del Presupuesto
vigente, y en virtud de las facultades que me están delegadas por el Sr. Presidente
mediante Resolución núm. 713, de 11-07-2019, por medio de la presente.
 

RESUELVO:
 
PRIMERO. Aprobar la segunda modificación del Plan Estratégico de Subvenciones para el
año 2022 del Área de Agricultura, Ganadería, Medio Ambiente y Cambio Climático en los
términos fijados en la memoria que se integra en el Plan Estratégico inicialmente aprobado.
 
SEGUNDO. Ordenar su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia de Jaén y en el
Portal de Transparencia.”
 
Lo que se hace público para general conocimiento.

Jaén, 19 de julio de 2022.- El Diputado-Delegado de Agricultura, Ganadería, Medio Ambiente y Cambio Climático,
PEDRO BRUNO COBO.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN
ÁREA DE EMPLEO Y EMPRESA

2022/3439 Resolución Provisional de las ayudas económicas por asistencia previstas en
el Proyecto PROEMPLEO7, en el marco del Programa Operativo de Empleo,
Educación, Formación (Ayudas AP-POEFE), cofinanciado por el Fondo Social
Europeo para la inserción de las personas más vulnerables. Itinerario
Formativo Guía turístico Ed. 2. Úbeda. 

Anuncio

Con fecha 17 de julio de 2022, se ha dictado propuesta de resolución provisional de las
ayudas económicas por asistencia previstas en el Proyecto PROEMPLEO7, en el marco del
Programa Operativo de Empleo, Educación, Formación (Ayudas AP-POEFE), cofinanciado
por el Fondo Social Europeo para la inserción de las personas más vulnerables. Itinerario
Formativo Guía turístico Ed. 2 Úbeda; cuyo contenido literal es el siguiente:
 
PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIONAL DE LAS AYUDAS ECONÓMICAS POR ASISTENCIA DE LOS
PARTICIPANTES EN EL PROYECTO PROEMPLEO7. ITINERARIO FORMATIVO DE GUÍA TURÍSTICO ED. 2

ÚBEDA
 
Que formula el Órgano Instructor del procedimiento de concesión de las ayudas previstas en
el Programa Operativo de Empleo, Educación y Formación (Ayudas AP-POEFE), para la
inserción de las personas más vulnerables participantes en los itinerarios formativos, del
proyecto PROEMPLEO7 , publicándose la misma en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia
número 102, de 31 de mayo de 2021.
 

Antecedentes de Hecho
 
Primero. La Diputada Delegada del Área de Empleo y Empresa (P. D. Resolución núm. 709
de 11-07-2019) ha dictado la Resolución núm. 489 de fecha 26 de mayo de 2021, por la que
se aprueba el Procedimiento y criterios para la concesión de las ayudas económicas
previstas en el Programa Operativo de Empleo, Educación, Formación (Ayudas
AP-POEFE), cofinanciado por el Fondo Social Europeo para la inserción de las personas
más vulnerables participantes en los itinerarios formativos del Proyecto PROEMPLEO7,
cuyo extracto se publicó en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia número 102, de 31 de
mayo de 2021.
 
Segundo. Que tal y como establece el artículo 8 de la mencionada resolución se procedió a
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publicar el Acta de Evaluación Definitiva en la Web del proyecto www.proempleo7.es
otorgándose un plazo de quince días hábiles para que los participantes procedieran a
formular la solicitud de ayuda económica por asistencia. El plazo de solicitud se inició el 31
de mayo de 2022, finalizando el 20 de junio, resultando un total de 11 solicitudes
presentadas todas ellas dentro del plazo establecido al efecto.
 
Tercero. Del examen de las solicitudes presentadas y una vez finalizado el plazo de
subsanación, todas las solicitudes (11), se dan por admitidas.
 
Cuarto. Revisada y valorada la documentación presentada se emite Informe por el Técnico
competente de fecha 07 de julio de 2022 en cuyo Anexo I constan la relación de personas
beneficiarias de las ayudas económicas por asistencia con la cuantificación económica
correspondiente al pago total de la ayuda según el baremo establecido en el artículo 13 de
la mencionada resolución, así como los días lectivos de asistencia a la acción formativa.
 
En el Anexo II constan la relación de personas no beneficiarias de la ayuda económica así
como la causa de denegación.
 

Fundamentos de Derecho
 
Primero. La legislación en lo esencial está constituida por las Bases de Ejecución del
Presupuesto para el año 2021, la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el
Reglamento General de Subvenciones, la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, así como la normativa del
Programa Operativo de Empleo, Educación y Formación (Ayudas AP-POEFE),y la
normativa en el procedimiento y criterios para la concesión de las ayudas económicas por
asistencia.
 
Segundo. Según lo establecido en el artículo 24.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones ha de formularse por el órgano Instructor la propuesta de
resolución provisional, debidamente motivada, que se notificará a los beneficiarios para que
puedan formular las alegaciones que estimen convenientes durante un plazo de diez días
hábiles.
 
La notificación, de conformidad con lo establecido en el artículo 11 del procedimiento se
realizará en la página web de la Diputación Provincial de Jaén: “dipujaen.es”, y en el
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Jaén en los términos del art. 45 de la LPACAP
sustituyendo dicha publicación a la notificación personal y surtiendo sus mismos efectos.
 
Tercero. Existe consignación presupuestaria en el Presupuesto de Gastos de la Diputación
Provincial para el ejercicio 2022, prevista en el artículo 12, en las aplicaciones que se
indican a continuación por importe de 1.271.065.53 €
 

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA DENOMINACIÓN CONSIGNACIÓN DESTINADA
2021.201.2410.48001/I 2019 Transferencias a Beneficiaros 210.667.53 €
2021.201.2410.48001/I 2020 Transferencias a Beneficiaros 618.565,50 €

2021.201.2410.48000 Transferencias a Beneficiaros 441.832,50 €
TOTAL 1.271.065.53 €

 

http://www.proempleo7.es/
http://www.dipujaen.es/
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Según lo anteriormente expuesto se formula la siguiente PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

PROVISIONAL:
 
Primero. Conceder la ayuda económica por asistencia a los participantes relacionados en el
Anexo I (8), en la cuantía determinada según el baremo establecido en el apartado 13 del
procedimiento de concesión.
 
Segundo. Denegar la ayuda económica por asistencia a los participantes relacionados en el
Anexo II (3), por no cumplir con los requisitos económicos exigibles para la percepción de
de la ayuda económica, establecidos en el apartado 5 del procedimiento de concesión.
 
Tercero. La ayuda económica que perciban los participantes está considerada medidas de
fomento de la formación para el empleo, facilitando la conciliación de la vida
familiar/personal y laboral de los participantes no siendo por tanto necesario ningún
documento justificativo de la finalidad de la ayuda por parte de los/las participantes.
 
Cuarto. La Diputación Provincial de Jaén abonará la ayuda, en un pago único, mediante
transferencia bancaria. El importe total de la ayuda económica a los participantes, será el
resultado de multiplicar el número de días lectivos de asistencia efectiva del participante por
13,45 €. El importe resultante constituye el pago total de la ayuda económica.
 
Quinto. Los interesados dispondrán de un plazo de diez días hábiles, a contar desde la
publicación de la propuesta de resolución provisional, para efectuar las alegaciones que
estimen oportunas.
 
Examinadas las alegaciones aducidas por el beneficiario, el órgano competente resolverá el
procedimiento conforme a lo previsto en el artículo 88 de la LPACAP. De no presentarse
alegación alguna se entenderá que la propuesta de resolución provisional tendrá carácter
definitivo.
 
La presente propuesta no crea derecho alguno a favor del beneficiario propuesto, frente a la
Administración, mientras no se le notifique la resolución de concesión.
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ANEXO I. RELACIÓN DE PARTICIPANTES PROPUESTOS COMO BENEFICIARIOS DE LA AYUDA
ECONÓMICA POR ASISTENCIA.

 Nº SUB APELLIDOS Y NOMBRE DNI IMPORTE ASISTENCIA DÍAS LECTIVOS
ASISTENCIA

1 2022/3908 CÁMARA MORENO, TERESA ***0690** 833,90 € 62
2 2022/4224 ASENSIO MANJÓN , NOELIA ***1415** 833,90 € 62
3 2022/4231 PUERTAS MOYA, Mª CARMEN ***5342** 833,90 € 62
4 2022/4212 PELÁEZ CORTÉS, JUANA ***0057** 833,90 € 62
5 2022/4234 CABALLERO JIMÉNEZ, MARÍA DOLORES ***8201** 820,45 € 61
6 2022/4226 RÍOS VARGAS, ALDO DAMIÁN ***4561** 833,90 € 62
7 2022/3913 VÁZQUEZ JIMÉNEZ, MARÍA ***1885** 833,90 € 62
8 2022/3911 MIRAS DÍAZ-PAVÓN, MARÍA DOLORES ***9117** 753,20 € 56

 

ANEXO II. RELACIÓN DE PARTICIPANTES PROPUESTOS COMO NO BENEFICIARIOS DE LA AYUDA.

 Nº SUB APELLIDOS Y NOMBRE DNI CAUSA NO BENEFICIARIO DÍAS LECTIVOS
ASISTENCIA

1 2022/4208 CARRILLO ARANDA , JUANA ***6089** SUPERA INGRESOS 75% IPREM 62

2 2022/3910 MARÍN DE LA TORRE, Mª DEL
MAR ***9220** SUPERA INGRESOS 75% IPREM 62

3 2022/4217 RUIZ MARAÑÓN, MARÍA
AURORA ***8722** SUPERA INGRESOS 75% IPREM 62

 
Lo que se hace público para general conocimiento.

Jaén, 17 de julio de 2022.- El Diputado Delegado del Área de Empleo y Empresa (P. D. Res. nº 709 de
11/07/2019), LUIS MIGUEL CARMONA RUIZ.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN
ÁREA DE EMPLEO Y EMPRESA

2022/3440 Resolución Provisional de las ayudas económicas por asistencia previstas en
el Proyecto PROEMPLEO7, en el marco del Programa Operativo de Empleo,
Educación, Formación (Ayudas AP-POEFE), cofinanciado por el Fondo Social
Europeo para la inserción de las personas más vulnerables. Itinerario
Formativo Monitor/a de Terapia Ocupacional Ed. 3. Cazorla. 

Anuncio

Con fecha 17 de julio de 2022, se ha dictado propuesta de resolución provisional de las
ayudas económicas por asistencia previstas en el Proyecto PROEMPLEO7, en el marco del
Programa Operativo de Empleo, Educación, Formación (Ayudas AP-POEFE), cofinanciado
por el Fondo Social Europeo para la inserción de las personas más vulnerables. Itinerario
Formativo Monitor/a de Terapia Ocupacional Ed. 3 Cazorla; cuyo contenido literal es el
siguiente:
 
PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIONAL DE LAS AYUDAS ECONÓMICAS POR ASISTENCIA DE LOS
PARTICIPANTES EN EL PROYECTO PROEMPLEO7. ITINERARIO FORMATIVO DE MONITOR/A TERAPIA

OCUPACIONAL ED. 3 CAZORLA
 
Que formula el Órgano Instructor del procedimiento de concesión de las ayudas previstas en
el Programa Operativo de Empleo, Educación y Formación (Ayudas AP-POEFE), para la
inserción de las personas más vulnerables participantes en los itinerarios formativos, del
proyecto PROEMPLEO7 , publicándose la misma en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia
número 102, de 31 de mayo de 2021.
 

Antecedentes de Hecho
 
Primero. La Diputada Delegada del Área de Empleo y Empresa (P. D. Resolución núm. 709
de 11-07-2019) ha dictado la Resolución núm. 489 de fecha 26 de mayo de 2021, por la que
se aprueba el Procedimiento y criterios para la concesión de las ayudas económicas
previstas en el Programa Operativo de Empleo, Educación, Formación (Ayudas
AP-POEFE), cofinanciado por el Fondo Social Europeo para la inserción de las personas
más vulnerables participantes en los itinerarios formativos del Proyecto PROEMPLEO7,
cuyo extracto se publicó en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia número 102, de 31 de
mayo de 2021.
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Segundo. Que tal y como establece el artículo 8 de la mencionada resolución se procedió a
publicar el Acta de Evaluación Definitiva en la Web del proyecto www.proempleo7.es
otorgándose un plazo de quince días hábiles para que los participantes procedieran a
formular la solicitud de ayuda económica por asistencia. El plazo de solicitud se inició el 2
de junio de 2022, finalizando el 22 de junio, resultando un total de 6 solicitudes presentadas
todas ellas dentro del plazo establecido al efecto.
 
Tercero. Del examen de las solicitudes presentadas y una vez finalizado el plazo de
subsanación, todas las solicitudes (6), se dan por admitidas.
 
Cuarto. Revisada y valorada la documentación presentada se emite Informe por el Técnico
competente de fecha 14 de julio de 2022 en cuyo Anexo I constan la relación de personas
beneficiarias de las ayudas económicas por asistencia con la cuantificación económica
correspondiente al pago total de la ayuda según el baremo establecido en el artículo 13 de
la mencionada resolución, así como los días lectivos de asistencia a la acción formativa.
 
En el Anexo II constan la relación de personas no beneficiarias de la ayuda económica así
como la causa de denegación.
 

Fundamentos de Derecho
 
Primero. La legislación en lo esencial está constituida por las Bases de Ejecución del
Presupuesto para el año 2021, la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el
Reglamento General de Subvenciones, la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, así como la normativa del
Programa Operativo de Empleo, Educación y Formación (Ayudas AP-POEFE),y la
normativa en el procedimiento y criterios para la concesión de las ayudas económicas por
asistencia.
 
Segundo. Según lo establecido en el artículo 24.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones ha de formularse por el órgano Instructor la propuesta de
resolución provisional, debidamente motivada, que se notificará a los beneficiarios para que
puedan formular las alegaciones que estimen convenientes durante un plazo de diez días
hábiles.
 
La notificación, de conformidad con lo establecido en el artículo 11 del procedimiento se
realizará en la página web de la Diputación Provincial de Jaén: “dipujaen.es”, y en el
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Jaén en los términos del art. 45 de la LPACAP
sustituyendo dicha publicación a la notificación personal y surtiendo sus mismos efectos.
 
Tercero. Existe consignación presupuestaria en el Presupuesto de Gastos de la Diputación
Provincial para el ejercicio 2022, prevista en el artículo 12, en las aplicaciones que se
indican a continuación por importe de 1.271.065.53 €
 
APLICACIÓN PRESUPUESTARIA DENOMINACIÓN CONSIGNACIÓN DESTINADA

2021.201.2410.48001/I 2019 Transferencias a Beneficiaros 210.667.53 €
2021.201.2410.48001/I 2020 Transferencias a Beneficiaros 618.565,50 €

2021.201.2410.48000 Transferencias a Beneficiaros 441.832,50 €
TOTAL 1.271.065.53 €

http://www.proempleo7.es/
http://www.dipujaen.es/
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Según lo anteriormente expuesto se formula la siguiente PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

PROVISIONAL:
 
Primero. Conceder la ayuda económica por asistencia a los participantes relacionados en el
Anexo I (4), en la cuantía determinada según el baremo establecido en el apartado 13 del
procedimiento de concesión.
 
Segundo. Denegar la ayuda económica por asistencia a los participantes relacionados en el
Anexo II (2), por no cumplir con los requisitos económicos exigibles para la percepción de
de la ayuda económica, establecidos en el apartado 5 del procedimiento de concesión.
 
Tercero. La ayuda económica que perciban los participantes está considerada medidas de
fomento de la formación para el empleo, facilitando la conciliación de la vida
familiar/personal y laboral de los participantes no siendo por tanto necesario ningún
documento justificativo de la finalidad de la ayuda por parte de los/las participantes.
 
Cuarto. La Diputación Provincial de Jaén abonará la ayuda, en un pago único, mediante
transferencia bancaria. El importe total de la ayuda económica a los participantes, será el
resultado de multiplicar el número de días lectivos de asistencia efectiva del participante por
13,45 €. El importe resultante constituye el pago total de la ayuda económica.
 
Quinto. Los interesados dispondrán de un plazo de diez días hábiles, a contar desde la
publicación de la propuesta de resolución provisional, para efectuar las alegaciones que
estimen oportunas.
 
Examinadas las alegaciones aducidas por el beneficiario, el órgano competente resolverá el
procedimiento conforme a lo previsto en el artículo 88 de la LPACAP. De no presentarse
alegación alguna se entenderá que la propuesta de resolución provisional tendrá carácter
definitivo.
 
La presente propuesta no crea derecho alguno a favor del beneficiario propuesto, frente a la
Administración, mientras no se le notifique la resolución de concesión.
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ANEXO I. RELACIÓN DE PARTICIPANTES PROPUESTOS COMO BENEFICIARIOS DE LA AYUDA
ECONÓMICA POR ASISTENCIA.

 Nº SUB APELLIDOS Y NOMBRE DNI IMPORTE ASISTENCIA DÍAS LECTIVOS
ASISTENCIA

1 2022/4311 MATA ORTEGA, ANA MARÍA ***9610** 753,20 € 56
2 2022/4206 HIDALGO DÍAZ, ROSA MARÍA ***1345** 726,30 € 54
3 2022/4310 FERNÁNDEZ ORTIZ, ANTONIA ***5663** 793,55 € 59
4 2022/4316 RODRÍGUEZ ÁLVAREZ, ALEJANDRA ***0777** 807,00 € 60

 

ANEXO II. RELACIÓN DE PARTICIPANTES PROPUESTOS COMO NO BENEFICIARIOS DE LA AYUDA.

 Nº SUB APELLIDOS Y NOMBRE DNI CAUSA NO BENEFICIARIO DÍAS LECTIVOS
ASISTENCIA

1 2022/4315 FERNÁNDEZ TOVAR,
MANUELA ***8697** SUPERA INGRESOS 75% IPREM 59

2 2022/4313 MARTÍNEZ AGEA, VICTORIA ***2158** SUPERA INGRESOS 75% IPREM 60
 
Lo que se hace público para general conocimiento.

Jaén, 17 de julio de 2022.- El Diputado Delegado del Área de Empleo y Empresa (P. D. Res. nº 709 de
11/07/2019), LUIS MIGUEL CARMONA RUIZ.



Número 140  Miércoles, 20 de julio de 2022 Pág. 12895

ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN
ÁREA DE RECURSOS HUMANOS

2022/3423 Resolución núm. 2348 de fecha 18 de julio de 2022 de la Sra. Diputada de
Recursos Humanos por la que se aprueban las Bases para la selección como
Funcionaria/o Interina/o en Ejecución de Programa, de una/un Técnica/o para
el Programa de Ocio y Tiempo Libre Alternativo, para la Diputación Provincial
de Jaén, perteneciente al Grupo A.1, mediante Prueba. 

Anuncio

La Sra. Diputada de Recursos Humanos, Doña Pilar Parra Ruiz, (P.D. Resol. nº 775 de
17/07/2019), ha dictado con fecha 18 de julio de 2022 la Resolución número 2348, cuyo
tenor literal es el siguiente:
 
“Dada cuenta de la propuesta de la Sra. Diputada de Recursos Humanos, sobre las Bases
para la selección como Funcionaria/o Interina/o en Ejecución de Programa, de una/un
Técnica/o para el Programa de Ocio y Tiempo Libre Alternativo, para la Diputación
Provincial de Jaén, perteneciente al Grupo A.1, mediante Prueba, y de conformidad con las
atribuciones que me confiere el artículo 34.2 g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora
de las Bases de Régimen Local (BOE día 3), (Expte.:ERH52-2022/4696).
 

RESUELVO:
 
PRIMERO. Aprobar las Bases que han de regir el proceso selectivo referido, siendo las
mismas las siguientes:
 

BASES PARA LA SELECCIÓN DE UNA/UN TÉCNICA/O PARA EL PROGRAMA DE OCIO Y TIEMPO LIBRE
ALTERNATIVO, CON NOMBRAMIENTO DE FUNCIONARIA/O INTERINA/O, EN EJECUCIÓN DE PRÓGRAMA,

PERTENECIENTE AL GRUPO A.1 PARA LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN, MEDIANTE PRUEBA.
 
Primera. Objeto de la Convocatoria.
 
La presente convocatoria tiene por objeto la selección de una/un Técnica/o para el
Programa de Ocio y Tiempo Libre Alternativo, aprobado por Resolución nº 1346 de fecha
22/04/2022 de la Sra. Diputada de Recursos Humanos, modificada por Resolución nº 1854
de 08/06/2022, con nombramiento de funcionaria/o interina/o en ejecución de programas,
perteneciente al grupo A.1 para la Diputación Provincial de Jaén, mediante prueba.
 
Segunda. Requisitos que han de reunir las/os aspirantes.
 
Para tomar parte en la Convocatoria serán requisitos imprescindibles:
 
a) Tener la nacionalidad española o la de los demás Estados miembros de la Unión
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Europea, o ser cónyuge de nacional español o de nacional de otros Estados miembros de la
Unión Europea, cualquiera que sea su nacionalidad, siempre que no estén separados de
derecho, o ser descendiente de nacional español o de nacional de los demás Estados
miembros de la Unión Europea, o de su cónyuge, siempre que no estén separados de
derecho o sean menores de 21 años o mayores de dicha edad dependientes, en los
términos y condiciones que legal o reglamentariamente se determine.
 
b) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de
jubilación forzosa.
 
c) Titulaciones Académicas: Estar en posesión del título de Grado de la Actividad Física y
del Deporte, Grado en Gestión Deportiva o equivalente o en condiciones de obtenerlo, en la
fecha de finalización del plazo de presentación de instancias.
 
Las titulaciones obtenidas en el extranjero deberán justificarse con la documentación que
acredite su homologación por el Ministerio competente en la materia.
 
Las equivalencias deberán acreditarse mediante certificado de la Administración
competente.
 
d) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
 
e) No haber sido separada/o mediante expediente disciplinario de la Administración Pública,
ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.
 
Los requisitos anteriores deberán poseerse a la fecha de expiración del plazo de
presentación de instancias y mantenerse hasta la fecha de toma de posesión.
 
En cualquier momento del proceso selectivo, si la Comisión de Evaluación tuviera
conocimiento de que alguna o algún candidata/o no reúne algún requisito de los exigidos en
la convocatoria deberá proponer su exclusión a la autoridad convocante.
 
Tercera. Presentación de solicitudes.
 
Para ser admitido en el proceso selectivo, los aspirantes deberán cumplimentar los datos de
participación de inscripción en la convocatoria, y adjuntar la siguiente documentación a
través de la Sede Electrónica de la Diputación Provincial de Jaén, al realizar el trámite de
inscripción.
 
1) Fotocopia del DNI en vigor, anverso y reverso.
 
2) Fotocopia del título académico exigido en la Base Segunda apartado c) de la
convocatoria, anverso y reverso o, en su defecto, copia del resguardo del abono del pago de
tasa para la expedición del Título.
 
Si concurriesen aspirantes con alguna discapacidad igual o superior al 33 % y necesitasen
adaptación de tiempos y/o medios deberán indicarlo en la solicitud, acompañando
certificación o información adicional expedidas por la Administración Pública competente, a
fin de que la Comisión de Evaluación pueda dar cumplimiento a lo dispuesto en el RD
2271/2.004 de 3 de diciembre que regula el acceso al empleo público y la provisión de
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puestos de trabajo de las personas con discapacidad. Las/los aspirantes con alguna
discapacidad, las/los mismas/os acreditarán su condición mediante fotocopia compulsada
de la certificación emitida por la Administración competente en la que se acredite poseer
una discapacidad de grado igual o superior al 33%.
 
Cuarta. Plazo de presentación de solicitudes.
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 38.5 párrafo segundo de la Ordenanza
Reguladora de la Administración Electrónica de la Diputación Provincial de Jaén, modificada
por Acuerdo del Pleno nº 9 de 29 de noviembre (BOP nº 23 de 3 de febrero de 2022), las
instancias de participación en la presente convocatoria deberán de presentarse
obligatoriamente por medios electrónicos y concretamente a través de la Sede Electrónica
de la Diputación Provincial de Jaén (https://sede.dipujaen.es/Convocatorias), dentro del
plazo de 10 días hábiles, a contar desde el siguiente en que aparezca la convocatoria
publicada en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, prorrogándose hasta el primer día hábil
siguiente si el plazo terminase en un día inhábil.
 
Cuando una incidencia técnica haya imposibilitado el funcionamiento ordinario del sistema o
aplicación que corresponda, y hasta que se solucione el problema, la Administración podrá
determinar una ampliación de los plazos no vencidos, debiendo publicar en la sede
electrónica tanto la incidencia técnica acontecida como la ampliación concreta del plazo no
vencido.
 
Quinta. Lista de admitidas/os y excluidas/os.
 
Terminado el plazo de presentación de instancias, el Ilmo. Sr. Presidente de la Diputación, o
Diputada/o en quien delegue, dictará Resolución declarando aprobada la lista de
admitidas/os y excluidas/os, en su caso. En la misma se indicará el plazo de subsanación
para los aspirantes excluidos. De no existir aspirantes excluidos, dicha lista será elevada a
definitiva continuándose el procedimiento.
 
Finalizado el plazo de subsanación concedido a los aspirantes excluidos, el Ilmo. Sr.
Presidente dictará nueva Resolución en la que se incluirán como admitidas/os en el proceso
selectivo aquellas/os aspirantes excluidas/os que hayan subsanado las deficiencias. Así
mismo en la mencionada Resolución se procederá al nombramiento de la Comisión de
Evaluación y fecha de constitución de la misma.
 
Los anuncios relativos a las listas provisionales y definitivas de admitidos y excluidos se
publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia así como, a efectos meramente informativos,
en la Web de la Diputación. El resto de anuncios se harán públicos en la Sede Electrónica
(Tablón de Anuncios) e igualmente, a efectos meramente informativos, en la Web de la
Corporación.
 
Sexta. Comisión de Evaluación.
 
La Comisión de Evaluación estará integrada por:
 
Presidenta/e: Una/ un funcionaria/o de carrera designada/o por el Ilmo. Sr. Presidente de la
Corporación.
 

https://sede.dipujaen.es/Convocatorias
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Vocales: Tres funcionarias/os de carrera designadas/os por el Ilmo. Sr. Presidente.
 
Secretaria/o: Una/un funcionaria/o de carrera designada/o por el Ilmo. Sr. Presidente.
 
En el mismo acto de la designación de los miembros de la Comisión de Evaluación, se
incluirá la de sus respectivos suplentes.
 
La Comisión no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de al menos la mitad más uno
de los miembros, titulares o suplentes, indistintamente. De no asistir la/el Presidenta/e será
sustituida/o por la/el miembro de la Comisión de mayor edad, sin contar a la/el Secretaria/o,
y/o de no comparecer la/el Secretaria/o por la/el de menor edad. Las/los miembros de la
Comisión deberán estar en posesión de un nivel de titulación igual o superior al exigido para
el ingreso en las plazas convocadas.
 
La Comisión podrá contar en las sesiones con la participación de asesores especialistas
para la realización de la prueba. Dichos asesores colaborarán con el órgano de selección
exclusivamente en el ejercicio de sus especialidades técnicas, actuando por tanto con voz
pero sin voto.
 
Los miembros de la Comisión deberán abstenerse de formar parte del mismo cuando
concurra alguna de las circunstancias previstas en Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
 
Séptima. Desarrollo de la prueba y entrevista curricular.
 
El proceso constará de una única Fase de Prueba.
 
Prueba: Consistirá en la realización de un supuesto práctico a elegir por la/el aspirante,
entre dos propuestos por la Comisión o bien la realización de un supuesto planteado con
respuestas cortas o alternativas, relacionados con las materias del temario anexo y las
funciones encomendadas al puesto de trabajo al que opta.
El sistema de corrección y tiempo máximo de duración será determinado por la Comisión y
puesto en conocimiento de los aspirantes antes su realización.
 
Este ejercicio será valorado hasta un máximo de 20 puntos, siendo eliminados las/los que
no alcancen un mínimo de 10 puntos.
 
Las puntuaciones otorgadas en este ejercicio se publicarán en la Sede Electrónica y, a
efectos meramente informativos, en la página web de la Corporación, concediéndose a los
aspirantes un plazo de 5 días hábiles, a partir del día siguiente a dicha publicación, a los
efectos de que los mismos formulen las alegaciones/reclamaciones que deberán de ser
resueltas por la Comisión antes de hacer la propuesta de nombramiento de funcionaria/o
interina/o.
 
Transcurrido dicho período sin que se hayan presentado alegaciones por las/los aspirantes
o, resueltas las mismas, la Comisión publicará las calificaciones obtenidas por los
aspirantes que han superado la prueba.
 
En caso de empate o igualdad en la selección, se tendrán en cuenta los siguientes criterios
para resolver el empate, por este orden:
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1. Demandantes de empleo de larga duración (12 meses o más en situación de desempleo).
2. Desempleados mayores de 45 años.
3. Jóvenes que accedan al primer empleo.
4. Titular de familias monoparentales o de familia numerosa.
5. Personas con discapacidad igual o superior al 33%.
6. Sorteo entre los aspirantes.
 
Para la acreditación de los anteriores criterios, los aspirantes deberán aportar la
documentación necesaria en el plazo de cinco días hábiles desde la publicación de las
puntuaciones obtenidas por los aspirantes que han superado la prueba.
 
Resueltos los empates por la Comisión de Evaluación, la misma publicará el nombre del
aspirante que hayan obtenido la mayor puntuación.
 
La Comisión propondrá el nombramiento de un único aspirante, que presentará en el Área
de Recursos Humanos de la Diputación Provincial de Jaén, en el plazo de 10 días hábiles la
siguiente documentación:
 
1) Original del Documento Nacional de Identidad.
 
2) Original del título académico o del resguardo de haber abonado los derechos para su
expedición.
 
3) En el supuesto de ser propuesto un aspirante con discapacidad, deberá aportar antes de
su nombramiento, el informe emitido por la Administración competente en el que se acredite
la compatibilidad de la/el aspirante para el desempeño de las tareas y funciones propias de
la plaza/puesto al que opta.
 
Quienes dentro del plazo indicado, salvo supuesto de fuerza mayor, no presentasen la
documentación o de la misma se dedujese que carecen de algunos de los requisitos
exigidos, no podrán ser nombradas/os, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin
perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en su solicitud
de participación. En este caso el Ilmo. Sr. Presidente solicitará a la Comisión de Evaluación
que proponga para su nombramiento al aspirante siguiente con mayor puntuación, al que se
le requería la documentación anteriormente relacionada.
 
Así mismo, se podrá constituir Bolsa de trabajo para llamamientos ocasionales en este
programa entre las personas aspirantes que hayan superado el proceso, de conformidad
con lo establecido en la Disposición Adicional 1ª del Real Decreto 896/1991, de 7 de junio,
por el que se aprueban las reglas básicas y programas mínimos del procedimiento de
selección de los funcionarios de la Administración Local y con el Reglamento de
funcionamiento de las bolsas de trabajo de la Diputación Provincial de Jaén y sus
Organismos Autónomos (BOP nº 78 de 24 de abril de 2018).
 
Octava. Información.
 
Todos los anuncios que conlleve el desarrollo de la presente Convocatoria serán publicados
en el tablón de anuncios de la Sede Electrónica de la Excma. Diputación Provincial de Jaén
y, a efectos meramente informativos, en la web de la Corporación, salvo la publicación
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inicial de la convocatoria y la lista de admitidas/os, en la que se incluirá la composición,
lugar, hora y día constitución de la Comisión Evaluadora, que se realizarán en el BOLETÍN
OFICIAL de la Provincia.
 
Novena. Aceptación.
 
La participación en esta Convocatoria conlleva la aceptación de las presentes Bases.
 
Décima. Incidencias.
 
La Comisión de Evaluación podrá resolver las dudas que se presenten y tomar los acuerdos
necesarios para el buen desarrollo del proceso selectivo.
 
En lo no previsto en las bases de la convocatoria, se estará a lo establecido en el Real
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, y, en tanto en cuanto no se oponga o
contradiga a la anterior, en lo dispuesto sobre la materia en la Ley 7/1985 de 2 de abril,
reguladora de las Bases de Régimen Local; Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de
abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en
materia de régimen local; Real Decreto 896/91, de 7 de junio; y supletoriamente, en lo no
previsto anteriormente el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el
Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración del Estado, y
de provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles de la
Administración General del Estado, así como en la Orden.
 
Décimo Primera. Impugnación.
 
Estas Bases, su Convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven de la misma y de
la actuación de la Comisión de Evaluación podrán ser impugnados por las/los
interesadas/os en los casos y en la forma establecida en el Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
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ANEXO
 

TEMARIO
 
1. Actividad física y salud. Efectos del trabajo físico. Adaptación fisiológica del organismo al
ejercicio.
 
2. Entrenamiento en Prepúberes. Factores entrenables y no entrenables de las cualidades
físicas básicas de los niños.
 
3. Ejercicio físico y lesión articular. Recuperación del gesto deportivo y movilidad.
 
4. Ejercicio físico y lesión muscular. Estructura y funciones del sistema muscular.
Metabolismo muscular.
 
5. Principios del entrenamiento. Cualidades física básicas y evolución.
 
6 .Ejercicio físico en jóvenes sedentarios. Iniciación deportiva.
 
7. Sistemas de entrenamiento deportivo. Planificación y control del entrenamiento deportivo.
 
8. Juegos de aventura y pedagogía de experiencia.
 
9. Bases perceptivo motrices del movimiento. Principios básicos del aprendizaje y desarrollo
motor y deportivo. Factores que influyen en el aprendizaje motor. Fases del desarrollo motor
en el ciclo vital.
 
10. La condición física.
 
11. Calidad de vida Alimentación y enfermedades. Nutrición deportiva.
 
12. Inclusión social. Medidas de atención a la diversidad a través del deporte.
 
13. Fundamentos de los deportes colectivos. Evolución y adaptación a la sociedad.
 
14. Actividades acuáticas.
 
15. Deportes adaptados. Dificultades de aprendizaje y necesidades educativas especiales.
Adaptación del juego en las minusvalías. Juego en el medio natural, medio acuático y
juegos reglados.
 
16. Habilidades Motrices. Bases perceptivo motrices. Control motor. Sistemática del
movimiento.
 
17. Actividades físicas en el medio natural. El entorno como soporte de las actividades
físicas. Conocimiento del medio natural y su aplicación a las actividades deportivas.
 
18. Sociología deportiva. Comprensión global y contextualizada del deporte. Clase social y
actividad física y deporte. Dopaje y deporte.
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19. Psicología deportiva. Factores psicológicos que intervienen en la práctica de la actividad
física. Principios éticos y deontológicos necesarios en el ámbito deportivo.
 
20. Actividad Física y tercera edad. Factores de riesgo en la realización de ejercicio físico.
Características socio – afectivas del envejecimiento.
 
21. Animación y recreación. Ocio y deporte en la sociedad actual. El animador deportivo.
Recursos y espacios recreativos.
 
22. Lenguaje y manifestaciones corporales. Expresión corporal. Corriente
expresivo-comunicativa y estético-creativa. Comunicación verbal y no verbal en el contexto
de la actividad física y deporte.
 
23. Actuación didáctica. Componentes didácticos del proceso de enseñanza – aprendizaje.
Elaboración de proyectos curriculares.
 
24. Entrenamiento físico deportivo. Entrenamiento técnico y táctico individual.
 
25. Fisiología del ejercicio. Conceptos básicos para el conocimiento de las funciones del
cuerpo humano en reposo y con la actividad física.
 
26. Gestión de la instalación deportiva y su instalación. Márketing deportivo. El seguro en el
deporte. Calidad total en los servicios deportivos.
 
27. Realización física y deportiva y diferencias individuales. Actividad físico deportiva en
grupos escolares. Violencia y agresión en el deporte. Psicología ocupacional y deporte.
 
28. Marco Legal del profesional de la actividad física y deporte. Planificación y gestión de la
actividad física y del deporte.
 
29. Estructura y organización de las instituciones deportivas. Dirección de organizaciones
deportivas públicas ya privadas.
 
30. La planificación en la gestión de los servicios deportivos. Redes sociales en la gestión
deportiva.
 
31. Las habilidades directivas en la empresa deportiva. Dirección Técnica de Entidades
Deportivas.
 
32. Gestión de los Recursos Humanos. Importancia en el ámbito de la gestión deportiva.
 
33. Gestión del ocio y de los espacios no convencionales.
 
34. La calidad del servicio en la organización de eventos y actividades deportivas. Concepto,
evaluación e implicaciones. 
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SEGUNDO. Publíquese en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia y, a efectos meramente
informativos, en la Web de la Corporación.
 
TERCERO. Contra esta resolución, podrá interponer potestativamente recurso de reposición,
previo a la jurisdicción contencioso-administrativa, en el plazo de 1 mes, a contar desde el
día siguiente a la notificación/publicación, ante el Excmo. Sr. Presidente de esta
Corporación, o plantear recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, a
partir del día siguiente a la fecha de notificación/publicación de la misma, ante el Juzgado de
lo Contencioso Administrativo de la Provincia de Jaén, sin que puedan simultanearse ambos
recursos, todo ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 52.1 de la Ley 7/1985, de
2 de abril, reguladora de las bases de Régimen Local (BOE día 3) en relación con los
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre (BOE día 2) y artículo 8.a) en
concordancia con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13-7-1998 (BOE día 14) de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.”
 
Lo que se hace público para general conocimiento.
  

Jaén, 18 de julio de 2022.- La Diputada Delegada del Área de Recursos Humanos (P. D. Resol. nº 775 de
17-07-19), PILAR PARRA RUIZ.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN
ÁREA DE RECURSOS HUMANOS

2022/3424 Resolución núm. 2.339 de fecha 18 de julio de 2022 de la Sra. Diputada de
Recursos Humanos por la que se aprueban las Bases para proveer dos plazas
de funcionarias/os de carrera, mediante el procedimiento de Promoción Interna,
pertenecientes al Grupo A, Subgrupo A.2, Escala Administración Especial,
Subescala Técnica, Clase Media, Denominación Técnica/o Media/o en
Formación, mediante el sistema de Concurso-Oposición. 

Anuncio

La Sra. Diputada de Recursos Humanos, D.ª Pilar Parra Ruiz (P. D. Resol. nº 775 de fecha
17/7/2019), ha dictado la Resolución núm. 2339 de fecha 18 de julio de 2022, de aprobación
de la siguiente convocatoria y sus bases:
 
“Dada cuenta de la propuesta de la Sra. Diputada de Recursos Humanos, sobre las bases
para la provisión de dos plazas de funcionarias/os de carrera, mediante el procedimiento de
Promoción Interna, pertenecientes al Grupo A, Subgrupo A.2, Escala Administración
Especial, Subescala Técnica, Clase Media, Denominación Técnica/o Media/o en Formación,
mediante el sistema de Concurso-Oposición, vacantes en la plantilla de Funcionarias/os de
la Diputación Provincial de Jaén y sus Organismos Autónomos, correspondiente a la Oferta
de Empleo Público del año 2021, y en virtud de las atribuciones que me confieren los
artículos 34.1 g) y 34.2 de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen
Local (BOE día 3) (ERH58-2022/4690).
 

RESUELVO
 
PRIMERO. Convocar las pruebas selectivas para proveer dos plazas de funcionarias/os de
carrera, mediante el procedimiento de Promoción Interna, pertenecientes al Grupo A,
Subgrupo A.2, Escala Administración Especial, Subescala Técnica, Clase Media,
Denominación Técnica/o Media/o en Formación, mediante el  sistema de
Concurso-Oposición, vacantes en la plantilla de Funcionarias/os de la Diputación Provincial
de Jaén y sus Organismos Autónomos, correspondiente a la Oferta de Empleo Público del
año 2021.
 
SEGUNDO. Aprobar las Bases que han de regir el proceso selectivo referido, siendo las
mismas las siguientes:
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BASES PARA LA PROVISIÓN DE DOS PLAZAS DE FUNCIONARIAS/OS DE CARRERA, MEDIANTE EL

PROCEDIMIENTO DE PROMOCIÓN INTERNA, PERTENECIENTES AL GRUPO A, SUBGRUPO A.2, ESCALA
ADMINISTRACIÓN ESPECIAL, SUBESCALA TÉCNICA, CLASE MEDIA, DENOMINACIÓN TÉCNICA/O

MEDIA/O EN FORMACIÓN, DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN Y SUS ORGANISMOS AUTÓNOMOS,
CORRESPONDIENTE A LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO DE 2021, MEDIANTE CONCURSO-OPOSICIÓN

 
Primera. Objeto de la Convocatoria.
 
La presente convocatoria tiene por objeto la provisión en propiedad, mediante el
procedimiento de Promoción Interna, de dos plazas de funcionarias/os de carrera,
pertenecientes al Grupo A, Subgrupo A.2, Escala Administración Especial, Subescala
Técnica, Clase Media, Denominación Técnica/o Media/o en Formación, mediante el sistema
de Concurso-Oposición, incluidas en las oferta de empleo público de la Diputación
Provincial de Jaén y sus Organismos Autónomos del año 2021.
 
Segunda. Requisitos que han de reunir los/as aspirantes.
 
Para ser admitida/o a la realización de la correspondiente prueba selectiva, las/os
aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:
 
a) Opciones en función de la plaza a convocar:
 
1. Tener la condición de funcionaria/o de carrera de la Diputación Provincial de Jaén o
cualquiera de sus Organismos Autónomos perteneciente al Grupo C, Subgrupo C.1, y titular
de plaza correspondiente, con una antigüedad de al menos dos años de servicio activo en la
plaza de pertenencia.
 
Así mismo podrán participar en este proceso las/os empleadas/os laborales fijos de la
plantilla de la Diputación Provincial y sus Organismos Autónomos, titulares de plazas
pertenecientes al Grupo A, subgrupo A.2, de clasificación profesional, que con anterioridad
al 13 de mayo de 2007 figuren adscritos a puestos con funciones propias de la plaza
convocada de Técnica/o Media/o en Formación a la fecha del plazo de presentación de
instancias, siempre que reúnan los restantes requisitos exigidos, valorándose en estos
casos como mérito los servicios efectivos prestados como personal laboral fijo y las pruebas
selectivas superadas para acceder a esta condición conforme al baremo de méritos
contenido en las presentes bases.
 
b) Estar en posesión o en condiciones de obtener el Título de Diplomatura o Grado, en la
fecha de finalización del plazo de presentación de instancias.
 
Las titulaciones obtenidas en el extranjero deberán justificarse con la documentación que
acredite su homologación por el Ministerio competente en la materia.
 
Las equivalencias u homologaciones de títulos académicos deberán acreditarse por los
aspirantes mediante certificado de la Administración competente.
 
c) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas habituales de la
plaza/puesto correspondiente.
 
En el caso de las personas con discapacidad, podrán solicitar adaptaciones de tiempo y
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medios para la realización de la prueba selectiva. En este caso, las/os interesadas/os
deberán formular su petición expresa en la solicitud de participación. A tal efecto, el Tribunal
podrá requerir informe y, en su caso, colaboración de los órganos técnicos de la
Administración Laboral, sanitaria o de servicios sociales.
 
d) No haber sido separada/o mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de
las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleo o
cargo público por Resolución Judicial para el acceso al Cuerpo o Escala de Personal
Funcionario. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en
situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que le
impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.
 
e) Haber abonado la Tasa por Derechos de Examen en vigor al momento de la convocatoria.
 
Los requisitos anteriores deberán poseerse a la fecha de expiración del plazo de
presentación de instancias y mantenerse hasta la fecha de toma de posesión.
 
Si en cualquier momento del proceso selectivo el Tribunal Calificador tuviera conocimiento
de que algún candidato no reúne algún requisito de los exigidos en la convocatoria deberá
proponer su exclusión a la autoridad convocante.
 
Tercera. Instancias y documentos a presentar.
 
Para participar en la convocatoria, los aspirantes deberán cumplimentar los datos de
participación de inscripción en la convocatoria, y adjuntar la siguiente documentación a
través de la Sede Electrónica al realizar el trámite de inscripción:
 
1) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad en vigor anverso y reverso.
 
2) Autobaremo de méritos que se realizará conforme a los criterios establecidos en la Base
Sexta.
 
3) Fotocopia del título académico exigido en la Base Segunda apartado b) de la
convocatoria, anverso y reverso o, en su defecto, copia del resguardo del abono del pago de
tasa para la expedición del Título.
 
4) Resguardo de abono de la tasa por derechos de examen: El importe a ingresar será de
13,80 € según el artículo 4 de la Ordenanza Reguladora de la Tasa por derechos de
participación en procesos de selección de personal convocados por la Diputación Provincial
de Jaén y sus Organismos Autónomos (BOP nº 146 de 31/7/2018). El pago se efectuará en
la cuenta de Unicaja: Número de IBAN: ES38 2103 0345 1500 3000 7102. Las reducciones,
exenciones y bonificaciones sobre la tasa, así como los documentos exigidos para la
justificación de las mismas que, en su caso, deberán también aportarse, se ajustarán a lo
establecido en la mencionada ordenanza.
 
Son causas de reducción de la tasa, y por tanto, se abonará el 50 % del importe de la
misma, en los siguientes supuestos:
 
- Discapacidad igual o superior al 33 %.
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- Demandantes de empleo durante los tres meses últimos a la publicación de la
convocatoria en el BOE.
- Familia numerosa de categoría general.
 
Quedarán exentos del 100 % de la tasa aquellos aspirantes que formen parte de familia
numerosa de categoría especial.
 
5) Documentación justificativa de la reducción, exención y bonificación sobre la tasa
correspondiente por derecho de examen para aquellos aspirantes que así la hubiesen
abonado, debiéndose ajustar a lo establecido en la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa
(BOP nº 147 de 2 agosto de 2017).
 
6) Los aspirantes con alguna discapacidad igual o superior al 33 % que precisen adaptación
de tiempo y/o medios deberán indicarlo en la solicitud, acompañando certificación o
información adicional expedida por la Administración Pública competente en la que conste el
grado de discapacidad así como las causas o motivos de la misma a fin de que el Tribunal
pueda dar cumplimiento a lo dispuesto en el Real Decreto 2.271/2004, de 3 de diciembre,
que regula el acceso al empleo público y la provisión de puestos de trabajo de las personas
con discapacidad.
 
Cuarta. Lugar y Plazo de presentación de solicitudes e instancias.
 
Las solicitudes y documentos se presentarán exclusivamente a través de la Sede
Electrónica de la Diputación Provincial de Jaén, (https://sede.dipujaen.es/Convocatorias),
dentro del plazo de 20 días hábiles, a contar desde el siguiente en que aparezca el extracto
del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, prorrogándose hasta el
primer día hábil siguiente si el plazo terminase en un día inhábil.
 
Quinta. Lista de admitidos/as y excluidos/as.
 
Terminado el plazo de presentación de instancias, el Ilmo. Sr. Presidente de la Diputación, o
Diputada/o en quien delegue, dictará Resolución declarando aprobada la lista de
admitidas/os y excluidas/os, en su caso. En la misma se indicará el plazo de subsanación
de diez días hábiles para los aspirantes excluidos. De no existir aspirantes excluidos, dicha
lista será elevada a definitiva continuándose el procedimiento.
 
Finalizado el plazo de subsanación concedido a los aspirantes excluidos, el Ilmo. Sr.
Presidente dictará nueva Resolución en la que se incluirán como admitidas/os en el proceso
selectivo aquellas/os aspirantes excluidas/os que hayan subsanado las deficiencias. Así
mismo en la mencionada Resolución se procederá al nombramiento del Tribunal y fecha de
constitución del mismo.
 
Los anuncios relativos a las listas provisionales y definitivas de admitidos y excluidos se
publicarán en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, así como, a efectos meramente
informativos, en la página web de la Diputación de Jaén. El resto de anuncios del Tribunal
Calificador se harán públicos en la Sede Electrónica e igualmente, a efectos meramente
informativos, en la web de la Corporación.

https://sede.dipujaen.es/Convocatorias
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Sexta. Procedimiento de selección de los/as aspirantes.
 
La selección constará de dos fases: una de Concurso y otra de Oposición.
 
1. Fase de Concurso
 
La fase de Concurso no tendrá carácter eliminatorio y no podrá tenerse en cuenta para
superar el ejercicio de la Fase de Oposición. Estará conformada por el resultado de la
puntuación del autobaremo cumplimentado por el aspirante que el Tribunal elevará como
calificación provisional y publicará en los lugares indicados en la Base Quinta antes del
comienzo de la Fase de Oposición. Hasta la fecha de terminación de la fase de oposición
los opositores podrán pedir al Tribunal que revise la calificación provisional de la fase de
concurso.
 
Los méritos a valorar por el Tribunal Calificador, a efectos de determinar la puntuación en la
fase de concurso, serán los autobaremados en la solicitud de inscripción de la convocatoria,
los cuales se acreditarán con posterioridad una vez superado el ejercicio de la Fase de
Oposición, no tomándose en consideración los alegados con posterioridad a la finalización
del plazo de presentación de solicitudes ni aquellos que no hayan sido acreditados tras la
superación del mencionado ejercicio.
 
El autobaremo se realizará de conformidad con los siguientes criterios:
 
A) Méritos Profesionales:
 
A.1) Servicios prestados:
 
- Por cada mes completo de servicios prestados en la Administración Local, en cualquier
plaza o puesto perteneciente al Grupo y Subgrupo de clasificación desde la que se puede
optar a la plaza convocada: 0,10 puntos.
 
- Por cada mes completo de servicios prestados en otras Administraciones Públicas, en
cualquier plaza o puesto perteneciente al Grupo y Subgrupo de clasificación desde la que se
puede optar a la plaza convocada: 0,025 puntos.
 
A estos efectos no se computarán servicios que hubieran sido prestados simultáneamente
con otros igualmente alegados y se reducirán proporcionalmente los prestados a tiempo
parcial, excepto que la reducción obedezca a algunos de los supuestos previstos en la
normativa vigente sobre reducción de jornada por motivos de lactancia, cuidados de
familiares y demás supuestos motivados en la conciliación de la vida familiar y laboral.
 
Puntuación máxima por este apartado 40 puntos.
 
B) Participación en actividades formativas y/o de perfeccionamiento.
 
La participación en actividades formativas y/o de perfeccionamiento como Cursos, Máster
no académico, Seminarios, Jornadas o acciones similares, serán valoradas siempre y
cuando se encuentren relacionadas con las materias recogidas en el temario de la
convocatoria o con la naturaleza de la plaza convocada, y hayan sido organizados por una
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Administración Pública, o por asociaciones o federaciones conformadas por éstas, o por una
Universidad Pública, o por una Institución Privada cuando conste fehacientemente la
colaboración, con sello y firma, de la Administración Pública, o por alguna de las
Organizaciones Sindicales con representación en la Corporación Provincial.
 
Así mismo serán valoradas, siempre que se den los requisitos enunciados, las acciones
formativas o de perfeccionamiento sobre las siguientes materias: prevención de riesgos
laborales, ofimática, igualdad de género, idiomas y calidad en la Administración Pública.
 
La formación recibida será valorada en su integridad, sin que sea posible fraccionar la
puntuación por los módulos que la compongan.
 
Puntuación máxima por este apartado 8 puntos.
 
B.1) Por la participación como asistente:
 
La valoración de este apartado se hará a razón de 0,005 puntos por cada hora completa de
curso recibido, siempre que tenga una duración igual o superior a 10 horas.
 
Los cursos de menos de 10 horas y en los que no se especifique su duración, se valorarán
a razón de 0,02 puntos por curso.
 
La valoración por este concepto se incrementará en un 25 % del valor correspondiente por
hora para la formación realizada en los casos en que se acredite el aprovechamiento.
 
En caso de que la duración esté expresada sólo en días se considerarán 5 horas lectivas
por día de curso.
 
B.2) Por la participación como Director, Coordinador, Ponente:
 
Se considerarán en este apartado los cursos, máster no académico, las conferencias, los
seminarios, las comunicaciones a congresos, etc., organizados por organismos públicos y
las publicaciones.
 
- Por cada hora de curso: 0,025 puntos.
- Por conferencia o ponencia en cursos, seminarios o jornadas: 0,15 puntos.
- Por cada comunicación: 0,10 puntos.
 
Los cursos, máster no académico, las conferencias, los seminarios, las comunicaciones a
congresos, etc. y dirección, coordinación o ponencia en los que no se exprese duración
alguna serán valorados con la puntuación mínima a que se refieren las anteriores escalas. Y
si sólo constase el número de créditos superados, se puntuará a razón del tipo de crédito de
que se trate, si son créditos ordinarios la puntuación será de 10 horas por crédito y si se
trata de créditos ECTS será de 25 horas por crédito.
 
C) Ejercicios superados:
 
Por cada ejercicio superado en la Administración Local en convocatorias públicas para el
acceso libre a plazas idénticas a la plaza que opta: 0,25 puntos
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Puntuación máxima por este apartado: 2 puntos.
 
Puntuación máxima de la Fase de Concurso: 40 puntos
 
2. Fase de Oposición
 
Ejercicio Teórico: Consistirá en contestar por escrito, en un plazo máximo de 60 minutos un
cuestionario tipo test de 50 preguntas, con cuatro respuestas alternativas, elaborado por el
Tribunal en relación con el temario anexo. Las preguntas dejadas en blanco o contestadas
erróneamente no restarán puntuación alguna.
 
Este ejercicio será valorado hasta un máximo de 50 puntos, siendo eliminados los que no
alcancen un mínimo de 25 puntos.
 
El cuestionario tipo test contará con cinco preguntas de reserva para posibles anulaciones.
Dichas preguntas deberán ser contestadas por las/os aspirantes junto con el resto de
preguntas del cuestionario a tal objeto.
 
Se publicará en el tablón de anuncios de la Sede Electrónica de la Corporación la plantilla
de respuestas correctas de este ejercicio, concediendo a los aspirantes un plazo de 5 días
hábiles, a partir del siguiente a la publicación de la misma, a los efectos de que formulen las
alegaciones que deberán de ser resueltas por el Tribunal antes de que el mismo haga la
propuesta de nombramiento.
 
Calificación de la fase de Oposición: será la puntuación obtenida en el ejercicio teórico.
 
Una vez finalizada la Fase de Oposición el Tribunal revisará la autobaremación de aquellos
aspirantes que la hayan superado, para ello publicará un Anuncio con la puntuación
obtenida por los aspirantes que han superado el ejercicio concediéndoles un plazo de diez
días hábiles, a partir del día siguiente a dicha publicación en la Sede Electrónica, en el cual
deberán aportar, a través de la misma Sede Electrónica la documentación acreditativa de
los méritos alegados en el autobaremo de méritos aportado. Solo se incorporarán
documentos acreditativos de méritos alegados en el mencionado autobaremo, no
teniéndose en cuenta cualquier otro mérito que no aparezca reflejado en el mismo.
 
Excepcionalmente, dada la relevancia de esta documentación en el procedimiento selectivo
al ser de concurrencia competitiva para el acceso al empleo público, o en caso de que
existan dudas derivadas de la calidad de la copia, se podrá solicitar a las/os participantes el
cotejo de la documentación aportada por ellas/os, requiriéndoseles la exhibición del
documento original.
 
Los referidos méritos se acreditarán de la siguiente forma:
 
a) Experiencia Profesional.
 
Información sobre la vida laboral del aspirante en esta Corporación donde se acrediten los
servicios prestados con mención del periodo, plaza o puesto y el grupo de titulación. Dicha
información será aportada de oficio por el Área de Recursos Humanos y unida a la solicitud
del aspirante.
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b) Actividades formativas y/o de perfeccionamiento.
 
Certificación o diploma expedido por la entidad organizadora. Cuando la organización
hubiese estado a cargo de una entidad privada en colaboración con las Administraciones
Públicas, deberá constar firmada y rubricada expresamente tal colaboración.
 
c) Ejercicios superados en la Administración Local.
 
Certificación expedida por la Administración correspondiente, en la que se acrediten los
ejercicios superados para el acceso a plazas o puestos correspondientes.
 
Transcurrido el plazo de 10 días hábiles para la aportación de la documentación acreditativa
de los méritos alegados, el Tribunal procederá a la revisión del autobaremo, de conformidad
con dicha documentación aportada, elevando a definitivas las puntuaciones de la Fase de
Concurso.
 
3. Calificación final del Concurso Oposición:
 
La calificación final del Concurso Oposición estará constituida por la suma de las
puntuaciones obtenidas por los aspirantes en las fases de Concurso y Oposición.
 
En caso de empate se resolverá, en primer lugar a favor de quién hubiere obtenido mayor
puntuación en la fase de oposición. De persistir el empate se resolverá por el que obtenga
mayor puntuación en la fase de concurso. Y de persistir el empate se resolverá por el
aspirante con mayor antigüedad.
 
Séptima. Desarrollo de los Ejercicios.
 
Entre las distintas fases del proceso selectivo (Fase de Concurso y Fase de Oposición)
deberá transcurrir un mínimo de 72 horas.
 
En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los aspirantes para que acrediten su
personalidad.
 
Los aspirantes serán convocados mediante anuncio para el ejercicio en llamamiento único.
La no presentación al ejercicio en el momento de ser llamados comporta que decaiga
automáticamente en su derecho a participar en el ejercicio, quedando, en consecuencia,
excluido del proceso selectivo.
 
A efectos de identificación, los aspirantes acudirán a las pruebas provistos de DNI o en su
defecto del pasaporte o permiso de conducir en vigor.
 
Octava. Tribunal Calificador.
 
El Tribunal calificador estará integrado por:
 
Presidenta/e: Una/un Funcionaria/o de Carrera de la Diputación, designada/o por el Ilmo. Sr.
Presidente.
 
Vocales: Tres Funcionarias/os de Carrera de la Diputación designadas/os por el Ilmo. Sr.
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Presidente.
 
Secretaria/o: Una/un Funcionaria/o de Carrera de la Diputación designado por el Ilmo. Sr.
Presidente. El Secretario tendrá voz y voto.
 
Los miembros del Tribunal deberán estar en posesión de un nivel de titulación igual o
superior al exigido para el ingreso en la plaza convocada.
 
La designación de los miembros del Tribunal, incluirá la de sus respectivas/os suplentes.
 
El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de al menos de la mitad más uno
de las/os miembros, titulares o suplentes, indistintamente. De no asistir la/el Presidenta/e
será sustituida/o por la/el miembro del Tribunal de mayor edad, sin contar a la/el
Secretaria/o. De no comparecer la/el Secretaria/o será sustituido por la/el miembro de
menor edad.
 
El Tribunal podrá disponer la incorporación a las sesiones de asesoras/es especialistas,
para todas o algunas de las pruebas. Las/os asesoras/es colaborarán con el órgano de
selección exclusivamente en el ejercicio de sus especialidades técnicas, actuando por tanto
con voz pero sin voto.
 
Igualmente, el Tribunal podrá ser asistido de colaboradoras/es que les ayuden en las tareas
de vigilancia y buen desarrollo de los ejercicios, cuando por el número de aspirantes
admitidas/os en el proceso lo hagan aconsejable.
 
A los efectos de lo establecido en los dos párrafos anteriores, el personal asesor o
colaborador será nombrado por el Sr. Presidente de la Diputación o Diputada/o en quien
delegue a propuesta del Tribunal Calificador.
 
Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar parte del mismo cuando concurra
alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre,
del Régimen Jurídico del Sector Público.
 
No podrán formar parte de los Tribunales quienes hubiesen realizado tareas de preparación
de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de la
correspondiente convocatoria.
 
Novena. Relación de aprobados/as, presentación de documentación y nombramiento de
funcionaria/o.
 
Terminada la calificación del ejercicio de la Fase de Oposición así como la revisión del
autobaremo y, resueltas, en su caso, las reclamaciones o alegaciones de los aspirantes, el
Tribunal publicará el nombre de los/as aspirantes que hayan obtenido la mayor puntuación
en función de la suma de las puntuaciones obtenidas en las fases de Concurso y Oposición,
que se elevará al Ilmo. Sr. Presidente para que proceda al nombramiento de funcionarios/as
de carrera. En ningún caso podrá el Tribunal declarar aprobados mayor número de
aspirantes que el de plazas convocadas.
 
Los/as aspirantes propuestos/as presentarán en el Área de Recursos Humanos de la
Diputación Provincial, en el plazo de veinte días hábiles, a contar desde el siguiente a que
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se haga pública la propuesta, los documentos acreditativos de las condiciones de capacidad
y requisitos exigidos en la convocatoria, estando exento/a de justificar las condiciones y
requisitos ya acreditados para obtener su anterior nombramiento o designación.
 
Si dentro del plazo indicado, salvo supuesto de fuerza mayor, las/os aspirantes propuestos
no presentasen la documentación, no podrán ser nombrados/as funcionarias/os de carrera y
perderán todos los derechos, sin perjuicio de las responsabilidades en que hubieren podido
incurrir.
 
A los/as aspirantes aprobadas/os sólo se les adjudicará destino en el mismo puesto que
vinieren ocupando, si dicho puesto estuviera también abierto al grupo y subgrupo al que
corresponda la nueva plaza, y siempre que fuera posible desarrollar las funciones de los
mismos.
 
Décima. Incidencias.
 
El Tribunal podrá resolver las dudas que se presenten y tomar los acuerdos necesarios para
el buen desarrollo de proceso selectivo.
 
En lo no previsto en las bases de la convocatoria, se estará a lo establecido en el Estatuto
Básico del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de
octubre, y en lo que no se oponga a éste, por la Ley de Bases de Régimen Local, aprobada
por Ley 7/1985; el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril; la Ley 30/1984 de
Medidas para la Reforma de la Función Pública; el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio
(«B.O.E.» de 14 de julio), el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo («B.O.E.» de 10 de
abril) y los dispuesto en el Reglamento de Ingreso, Promoción Interna y Provisión definitiva
de Puestos de Trabajo de la Diputación Provincial de Jaén y sus Organismos Autónomos
(B.O.P. núm. 228 de 27 de noviembre de 2020) .
 
Base Final. Recursos.
 
La presente convocatoria, sus bases y cuantos actos administrativos se deriven de estas,
podrán ser impugnados por los interesados, en los casos y formas establecidos en la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas.
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ANEXO

TEMARIO
 
Programa: En el supuesto de que algún tema de los integrantes en el temario se viese
afectado por alguna modificación, ampliación o derogación legislativa durante el transcurso
de la misma, se exigirá en todo caso la legislación vigente en el momento de la realización
de las respectivas pruebas.
 
1. Antecedentes de la Formación Continua en España. Marco legal de la Formación
Continua.
 
2. Órganos y Sistemas de Cooperación Interadministrativa en Formación Continua.
 
3. La financiación de la Formación Continua. Análisis de Costes y presupuestos.
 
4. El Departamento de Formación en las Entidades Locales: Organización y funciones.
 
5. El Diseño de Planes y Programas Formativos. Análisis y elaboración de perfiles
profesionales.
 
6. Organización y planificación de la Formación Continua.
 
7. Modalidades y tipologías de la formación continúa. Modelos de gestión de la formación
continúa.
 
8. Los recursos humanos y los itinerarios de Formación Continua en la Administración
Pública.
 
9. El Marketing de Programas de Formación.
 
10. Objetivos, destinatarios y estrategias de la Formación Continua. Criterios e instrumentos
para la selección de participantes.
 
11. Prescripciones técnicas para la selección de formadores y entidades.
 
12. Elaboración y selección de materiales y recursos didácticos.
 
13. Impartir sesiones eficaces.
 
14. Diagnóstico de necesidades de formación en organizaciones Públicas.
 
15. Evaluación de acciones formativas: Niveles. Evaluación de programas y planes de
Formación en las Administraciones Públicas.
 
16. Sistemas de Gestión de la Calidad en Formación Continua. Indicadores para evaluar
contenidos multimedia.
 
17. La Formación y la Gestión del Conocimiento. El Aprendizaje Organizativo en las
Entidades Locales.
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18. Gestión del talento en las Entidades Locales.
 
19. Investigación e innovación en Formación Continua.
 
20. Las TIC aplicadas a la formación continúa. Integración de las TIC en el proceso
formativo.
 
21. Modelos formativos basados en TIC y RRSS (WEB 2.0). Conceptos clave: e-learning,
b-learning, m-learning, microlearning, píldoras formativas, gamificación, MOOCS, etc.
 
22. Estructura de un Sistema de Formación basado en E-Learning: elementos y dispositivos
clave. Implantación en una organización.
 
23. Diseño de la formación y organización de contenidos en E-Learning. Calidad en el
diseño del E-Learnig.
 
24. Centros de formación virtual (LMS). Elementos y características. Herramientas propias
de un LMS. Indicadores para evaluar un LMS.
 
25. Normalización en E-Learning. Estándares.
 
26. Herramientas para diseño de contenidos multimedia.
 
27. Gestión del conocimiento. Aprendizaje colaborativo: comunidades de práctica,
comunidades de aprendizaje.
 
28. Aulas virtuales de aprendizaje. Elementos y características. Herramientas propias en las
aulas virtuales de aprendizaje.
 
29. Evaluación de procesos formativos en Elearnig y en modelos basados en la web 2.0.
 
30. Detección de necesidades de formación en las Entidades Locales de la Provincia.
 
31. El Plan de Formación de la Diputación Provincial de Jaén. Regulación de la Formación
Continua en la Diputación Provincial de Jaén.
 
32. La prestación de servicios formativos a las Entidades Locales en la provincia.
 
33. Calidad de la Formación: Gestión por procesos.
 
34. El expediente electrónico en Formación. Tipos de expedientes.
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TERCERO. Publíquese, por su orden, en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía así como el extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del
Estado.
 
CUARTO. Contra esta resolución, podrá interponer potestativamente recurso de reposición,
previo a la jurisdicción contencioso-administrativa, en el plazo de 1 mes, a contar desde el
día siguiente a la notificación/publicación, ante el Excmo. Sr. Presidente de esta
Corporación, o plantear recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, a
partir del día siguiente a la fecha de notificación/publicación de la misma, ante el Juzgado de
lo Contencioso Administrativo de la Provincia de Jaén, sin que puedan simultanearse ambos
recursos, todo ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 52.1 de la Ley 7/1985, de
2 de abril, reguladora de las bases de Régimen Local (BOE día 3) en relación con los
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre (BOE día 2) y artículo 8.a) en
concordancia con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13-7-1998 (BOE día 14) de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.”
 
Lo que se hace público para general conocimiento.

Jaén, 18 de julio de 2022.- La Diputada Delegada del Área de Recursos Humanos (P. D. Resol. nº 775 de fecha
17/7/2019), PILAR PARRA RUIZ.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN
ÁREA DE RECURSOS HUMANOS

2022/3425 Resolución núm. 2.343 de fecha 18 de julio de 2022 de la Sra. Diputada de
Recursos Humanos por la que se aprueban las Bases para la provisión de una
plaza de funcionaria/o de carrera, mediante el procedimiento de Promoción
Interna, perteneciente al Grupo A, Subgrupo A.1, Escala Administración
Especial, Subescala Técnica, Clase Superior, Denominación Técnica/o
Superior en Gestión Deportiva, mediante el sistema de Concurso-Oposición. 

Anuncio

La Sra. Diputada de Recursos Humanos, D.ª Pilar Parra Ruiz (P. D. Resol. nº 775 de fecha
17/7/2019), ha dictado la Resolución núm. 2343 de fecha 18 de julio de 2022, de aprobación
de la siguiente convocatoria y sus bases:
 
“Dada cuenta de la propuesta de la Sra. Diputada de Recursos Humanos, sobre las bases
para la provisión de una plaza de funcionaria/o de carrera, mediante el procedimiento de
Promoción Interna, perteneciente al Grupo A, Subgrupo A.1, Escala Administración Especial,
Subescala Técnica, Clase Superior, Denominación Técnica/o Superior en Gestión Deportiva,
mediante el sistema de Concurso-Oposición, vacante en la plantilla de Funcionarias/os de la
Diputación Provincial de Jaén y sus Organismos Autónomos, correspondiente a la Oferta de
Empleo Público del año 2019, y en virtud de las atribuciones que me confieren los artículos
34.1 g) y 34.2 de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local
(BOE día 3) (ERH58-2022/4689).
 

RESUELVO
 
PRIMERO. Convocar las pruebas selectivas para proveer una plaza de funcionaria/o de
carrera, mediante el procedimiento de Promoción Interna, perteneciente al Grupo A,
Subgrupo A.1, Escala Administración Especial, Subescala Técnica, Clase Superior,
Denominación Técnica/o Superior en Gestión Deportiva, mediante el sistema de
Concurso-Oposición, vacante en la plantilla de Funcionarias/os de la Diputación Provincial
de Jaén y sus Organismos Autónomos, correspondiente a la Oferta de Empleo Público del
año 2019.
 
SEGUNDO. Aprobar las Bases que han de regir el proceso selectivo referido, siendo las
mismas las siguientes:
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BASES PARA LA PROVISIÓN DE UNA PLAZA DE FUNCIONARIA/O DE CARRERA, MEDIANTE EL

PROCEDIMIENTO DE PROMOCIÓN INTERNA, PERTENECIENTE AL GRUPO A, SUBGRUPO A.1, ESCALA
ADMINISTRACIÓN ESPECIAL, SUBESCALA TÉCNICA, CLASE SUPERIOR, DENOMINACIÓN TÉCNICA/O
SUPERIOR EN GESTIÓN DEPORTIVA, DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN Y SUS ORGANISMOS

AUTÓNOMOS, CORRESPONDIENTE A LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO DE 2019, MEDIANTE
CONCURSO-OPOSICIÓN

 
Primera. Objeto de la Convocatoria.
 
La presente convocatoria tiene por objeto la provisión en propiedad, mediante el
procedimiento de Promoción Interna, de una plaza de funcionaria/o de carrera,
perteneciente al Grupo A, Subgrupo 1, Escala Administración Especial, Subescala Técnica,
Clase Superior, Denominación Técnica/o Superior en Gestión Deportiva, mediante el
sistema de Concurso-Oposición, incluida en las oferta de empleo público de la Diputación
Provincial de Jaén y sus Organismos Autónomos del año 2019.
 
Segunda. Requisitos que han de reunir los/as aspirantes.
 
Para ser admitida/o a la realización de la correspondiente prueba selectiva, las/os
aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:
 
a) Opciones en función de la plaza a convocar:
 
1. Tener la condición de funcionaria/o de carrera de la Diputación Provincial de Jaén o
cualquiera de sus Organismos Autónomos perteneciente al Grupo A, Subgrupo 2, y titular
de plaza correspondiente, con una antigüedad de al menos dos años de servicio activo en la
plaza de pertenencia.
 
Así mismo podrán participar en este proceso las/os empleadas/os laborales fijos de la
plantilla de la Diputación Provincial y sus Organismos Autónomos, titulares de plazas
pertenecientes al Grupo A, Subgrupo A.1, de clasificación profesional, que con anterioridad
al 13 de mayo de 2007 figuren adscritos a puestos con funciones propias de la plaza
convocada de Técnica/o Superior en Gestión Deportiva a la fecha del plazo de presentación
de instancias, siempre que reúnan los restantes requisitos exigidos, valorándose en estos
casos como mérito los servicios efectivos prestados como personal laboral fijo y las pruebas
selectivas superadas para acceder a esta condición conforme al baremo de méritos
contenido en las presentes bases.
 
b) Estar en posesión o en condiciones de obtener el Título de Grado o Licenciado en
Ciencias de la Actividad Física y del Deporte o Grado en Educación Primaria con Mención
en Educación Física u otro título equivalente de conformidad con la normativa de aplicación,
en la fecha de finalización del plazo de presentación de instancias.
 
Las titulaciones obtenidas en el extranjero deberán justificarse con la documentación que
acredite su homologación por el Ministerio competente en la materia.
 
Las equivalencias u homologaciones de títulos académicos deberán acreditarse por los
aspirantes mediante certificado de la Administración competente.
 
c) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas habituales de la
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plaza/puesto correspondiente.
 
En el caso de las personas con discapacidad, podrán solicitar adaptaciones de tiempo y
medios para la realización de la prueba selectiva. En este caso, las/os interesadas/os
deberán formular su petición expresa en la solicitud de participación. A tal efecto, el Tribunal
podrá requerir informe y, en su caso, colaboración de los órganos técnicos de la
Administración Laboral, sanitaria o de servicios sociales.
 
d) No haber sido separada/o mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de
las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleo o
cargo público por Resolución Judicial para el acceso al Cuerpo o Escala de Personal
Funcionario. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en
situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que le
impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.
 
e) Haber abonado la Tasa por Derechos de Examen en vigor al momento de la convocatoria.
 
Los requisitos anteriores deberán poseerse a la fecha de expiración del plazo de
presentación de instancias y mantenerse hasta la fecha de toma de posesión.
 
Si en cualquier momento del proceso selectivo el Tribunal Calificador tuviera conocimiento
de que algún candidato no reúne algún requisito de los exigidos en la convocatoria deberá
proponer su exclusión a la autoridad convocante.
 
Tercera. Instancias y documentos a presentar.
 
Para participar en la convocatoria, los aspirantes deberán cumplimentar los datos de
participación de inscripción en la convocatoria, y adjuntar la siguiente documentación a
través de la Sede Electrónica al realizar el trámite de inscripción:
 
1) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad en vigor anverso y reverso.
 
2) Autobaremo de méritos que se realizará conforme a los criterios establecidos en la Base
Sexta.
 
3) Fotocopia del título académico exigido en la Base Segunda apartado b) de la
convocatoria, anverso y reverso o, en su defecto, copia del resguardo del abono del pago de
tasa para la expedición del Título.
 
4) Resguardo de abono de la tasa por derechos de examen: El importe a ingresar será de
15 € según el artículo 4 de la Ordenanza Reguladora de la Tasa por derechos de
participación en procesos de selección de personal convocados por la Diputación Provincial
de Jaén y sus Organismos Autónomos (BOP nº 146 de 31/7/2018). El pago se efectuará en
la cuenta de Unicaja: Número de IBAN: ES38 2103 0345 1500 3000 7102. Las reducciones,
exenciones y bonificaciones sobre la tasa, así como los documentos exigidos para la
justificación de las mismas que, en su caso, deberán también aportarse, se ajustarán a lo
establecido en la mencionada ordenanza.
 
Son causas de reducción de la tasa, y por tanto, se abonará el 50 % del importe de la
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misma, en los siguientes supuestos:
 
- Discapacidad igual o superior al 33 %.
- Demandantes de empleo durante los tres meses últimos a la publicación de la
convocatoria en el BOE.
- Familia numerosa de categoría general.
 
Quedarán exentos del 100 % de la tasa aquellos aspirantes que formen parte de familia
numerosa de categoría especial.
 
5) Documentación justificativa de la reducción, exención y bonificación sobre la tasa
correspondiente por derecho de examen para aquellos aspirantes que así la hubiesen
abonado, debiéndose ajustar a lo establecido en la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa
(BOP nº 147 de 2 agosto de 2017).
 
6) Los aspirantes con alguna discapacidad igual o superior al 33 % que precisen adaptación
de tiempo y/o medios deberán indicarlo en la solicitud, acompañando certificación o
información adicional expedida por la Administración Pública competente en la que conste el
grado de discapacidad así como las causas o motivos de la misma a fin de que el Tribunal
pueda dar cumplimiento a lo dispuesto en el Real Decreto 2.271/2004, de 3 de diciembre,
que regula el acceso al empleo público y la provisión de puestos de trabajo de las personas
con discapacidad.
 
Cuarta. Lugar y Plazo de presentación de solicitudes e instancias.
 
Las solicitudes y documentos se presentarán exclusivamente a través de la Sede
Electrónica de la Diputación Provincial de Jaén, (https://sede.dipujaen.es/Convocatorias),
dentro del plazo de 20 días hábiles, a contar desde el siguiente en que aparezca el extracto
del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, prorrogándose hasta el
primer día hábil siguiente si el plazo terminase en un día inhábil.
 
Quinta. Lista de admitidos/as y excluidos/as.
 
Terminado el plazo de presentación de instancias, el Ilmo. Sr. Presidente de la Diputación, o
Diputada/o en quien delegue, dictará Resolución declarando aprobada la lista de
admitidas/os y excluidas/os, en su caso. En la misma se indicará el plazo de subsanación
de diez días hábiles para los aspirantes excluidos. De no existir aspirantes excluidos, dicha
lista será elevada a definitiva continuándose el procedimiento.
 
Finalizado el plazo de subsanación concedido a los aspirantes excluidos, el Ilmo. Sr.
Presidente dictará nueva Resolución en la que se incluirán como admitidas/os en el proceso
selectivo aquellas/os aspirantes excluidas/os que hayan subsanado las deficiencias. Así
mismo en la mencionada Resolución se procederá al nombramiento del Tribunal y fecha de
constitución del mismo.
 
Los anuncios relativos a las listas provisionales y definitivas de admitidos y excluidos se
publicarán en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, así como, a efectos meramente
informativos, en la página web de la Diputación de Jaén. El resto de anuncios del Tribunal
Calificador se harán públicos en la Sede Electrónica e igualmente, a efectos meramente
informativos, en la web de la Corporación.

https://sede.dipujaen.es/Convocatorias
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Sexta. Procedimiento de selección de los/as aspirantes.
 
La selección constará de dos fases: una de Concurso y otra de Oposición.
 
1. Fase de Concurso
 
La fase de Concurso no tendrá carácter eliminatorio y no podrá tenerse en cuenta para
superar el ejercicio de la Fase de Oposición. Estará conformada por el resultado de la
puntuación del autobaremo cumplimentado por el aspirante que el Tribunal elevará como
calificación provisional y publicará en los lugares indicados en la Base Quinta antes del
comienzo de la Fase de Oposición. Hasta la fecha de terminación de la fase de oposición
los opositores podrán pedir al Tribunal que revise la calificación provisional de la fase de
concurso.
 
Los méritos a valorar por el Tribunal Calificador, a efectos de determinar la puntuación en la
fase de concurso, serán los autobaremados en la solicitud de inscripción de la convocatoria,
los cuales se acreditarán con posterioridad una vez superado el ejercicio de la Fase de
Oposición, no tomándose en consideración los alegados con posterioridad a la finalización
del plazo de presentación de solicitudes ni aquellos que no hayan sido acreditados tras la
superación del mencionado ejercicio.
 
El autobaremo se realizará de conformidad con los siguientes criterios:
 
A) Méritos Profesionales:
 
A.1) Servicios prestados:
 
- Por cada mes completo de servicios prestados en la Administración Local, en cualquier
plaza o puesto perteneciente al Grupo y Subgrupo de clasificación desde la que se puede
optar a la plaza convocada: 0,10 puntos.
 
- Por cada mes completo de servicios prestados en otras Administraciones Públicas, en
cualquier plaza o puesto perteneciente al Grupo y Subgrupo de clasificación desde la que se
puede optar a la plaza convocada: 0,025 puntos.
 
A estos efectos no se computarán servicios que hubieran sido prestados simultáneamente
con otros igualmente alegados y se reducirán proporcionalmente los prestados a tiempo
parcial, excepto que la reducción obedezca a algunos de los supuestos previstos en la
normativa vigente sobre reducción de jornada por motivos de lactancia, cuidados de
familiares y demás supuestos motivados en la conciliación de la vida familiar y laboral.
 
Puntuación máxima por este apartado 40 puntos.
 
B) Participación en actividades formativas y/o de perfeccionamiento.
 
La participación en actividades formativas y/o de perfeccionamiento como Cursos, Máster
no académico, Seminarios, Jornadas o acciones similares, serán valoradas siempre y
cuando se encuentren relacionadas con las materias recogidas en el temario de la
convocatoria o con la naturaleza de la plaza convocada, y hayan sido organizados por una
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Administración Pública, o por asociaciones o federaciones conformadas por éstas, o por una
Universidad Pública, o por una Institución Privada cuando conste fehacientemente la
colaboración, con sello y firma, de la Administración Pública, o por alguna de las
Organizaciones Sindicales con representación en la Corporación Provincial.
 
Así mismo serán valoradas, siempre que se den los requisitos enunciados, las acciones
formativas o de perfeccionamiento sobre las siguientes materias: prevención de riesgos
laborales, ofimática, igualdad de género, idiomas y calidad en la Administración Pública.
 
La formación recibida será valorada en su integridad, sin que sea posible fraccionar la
puntuación por los módulos que la compongan.
 
Puntuación máxima por este apartado 8 puntos.
 
B.1) Por la participación como asistente:
 
La valoración de este apartado se hará a razón de 0,005 puntos por cada hora completa de
curso recibido, siempre que tenga una duración igual o superior a 10 horas.
 
Los cursos de menos de 10 horas y en los que no se especifique su duración, se valorarán
a razón de 0,02 puntos por curso.
 
La valoración por este concepto se incrementará en un 25 % del valor correspondiente por
hora para la formación realizada en los casos en que se acredite el aprovechamiento.
 
En caso de que la duración esté expresada sólo en días se considerarán 5 horas lectivas
por día de curso.
 
B.2) Por la participación como Director, Coordinador, Ponente:
 
Se considerarán en este apartado los cursos, máster no académico, las conferencias, los
seminarios, las comunicaciones a congresos, etc., organizados por organismos públicos y
las publicaciones.
 
- Por cada hora de curso: 0,025 puntos.
- Por conferencia o ponencia en cursos, seminarios o jornadas: 0,15 puntos.
- Por cada comunicación: 0,10 puntos.
 
Los cursos, máster no académico, las conferencias, los seminarios, las comunicaciones a
congresos, etc. y dirección, coordinación o ponencia en los que no se exprese duración
alguna serán valorados con la puntuación mínima a que se refieren las anteriores escalas. Y
si sólo constase el número de créditos superados, se puntuará a razón del tipo de crédito de
que se trate, si son créditos ordinarios la puntuación será de 10 horas por crédito y si se
trata de créditos ECTS será de 25 horas por crédito.
 
C) Ejercicios superados:
 
Por cada ejercicio superado en la Administración Local en convocatorias públicas para el
acceso libre a plazas idénticas a la plaza que opta: 0,25 puntos
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Puntuación máxima por este apartado: 2 puntos.
 
Puntuación máxima de la Fase de Concurso: 40 puntos
 
2. Fase de Oposición
 
Ejercicio Teórico: Consistirá en contestar por escrito, en un plazo máximo de 60 minutos un
cuestionario tipo test de 50 preguntas, con cuatro respuestas alternativas, elaborado por el
Tribunal en relación con el temario anexo. Las preguntas dejadas en blanco o contestadas
erróneamente no restarán puntuación alguna.
 
Este ejercicio será valorado hasta un máximo de 50 puntos, siendo eliminados los que no
alcancen un mínimo de 25 puntos.
 
El cuestionario tipo test contará con cinco preguntas de reserva para posibles anulaciones.
Dichas preguntas deberán ser contestadas por las/os aspirantes junto con el resto de
preguntas del cuestionario a tal objeto.
 
Se publicará en el tablón de anuncios de la Sede Electrónica de la Corporación la plantilla
de respuestas correctas de este ejercicio, concediendo a los aspirantes un plazo de 5 días
hábiles, a partir del siguiente a la publicación de la misma, a los efectos de que formulen las
alegaciones que deberán de ser resueltas por el Tribunal antes de que el mismo haga la
propuesta de nombramiento.
 
Calificación de la fase de Oposición: será la puntuación obtenida en el ejercicio teórico.
 
Una vez finalizada la Fase de Oposición el Tribunal revisará la autobaremación de aquellos
aspirantes que la hayan superado, para ello publicará un Anuncio con la puntuación
obtenida por los aspirantes que han superado el ejercicio concediéndoles un plazo de diez
días hábiles, a partir del día siguiente a dicha publicación en la Sede Electrónica, en el cual
deberán aportar, a través de la misma Sede Electrónica la documentación acreditativa de
los méritos alegados en el autobaremo de méritos aportado. Solo se incorporarán
documentos acreditativos de méritos alegados en el mencionado autobaremo, no
teniéndose en cuenta cualquier otro mérito que no aparezca reflejado en el mismo.
 
Excepcionalmente, dada la relevancia de esta documentación en el procedimiento selectivo
al ser de concurrencia competitiva para el acceso al empleo público, o en caso de que
existan dudas derivadas de la calidad de la copia, se podrá solicitar a las/os participantes el
cotejo de la documentación aportada por ellas/os, requiriéndoseles la exhibición del
documento original.
 
Los referidos méritos se acreditarán de la siguiente forma:
 
a) Experiencia Profesional.
 
Información sobre la vida laboral del aspirante en esta Corporación donde se acrediten los
servicios prestados con mención del periodo, plaza o puesto y el grupo de titulación. Dicha
información será aportada de oficio por el Área de Recursos Humanos y unida a la solicitud
del aspirante.
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b) Actividades formativas y/o de perfeccionamiento.
 
Certificación o diploma expedido por la entidad organizadora. Cuando la organización
hubiese estado a cargo de una entidad privada en colaboración con las Administraciones
Públicas, deberá constar firmada y rubricada expresamente tal colaboración.
 
c) Ejercicios superados en la Administración Local.
 
Certificación expedida por la Administración correspondiente, en la que se acrediten los
ejercicios superados para el acceso a plazas o puestos correspondientes.
 
Transcurrido el plazo de 10 días hábiles para la aportación de la documentación acreditativa
de los méritos alegados, el Tribunal procederá a la revisión del autobaremo, de conformidad
con dicha documentación aportada, elevando a definitivas las puntuaciones de la Fase de
Concurso.
 
3. Calificación final del Concurso Oposición:
 
La calificación final del Concurso Oposición estará constituida por la suma de las
puntuaciones obtenidas por los aspirantes en las fases de Concurso y Oposición.
 
En caso de empate se resolverá, en primer lugar a favor de quién hubiere obtenido mayor
puntuación en la fase de oposición. De persistir el empate se resolverá por el que obtenga
mayor puntuación en la fase de concurso. Y de persistir el empate se resolverá por el
aspirante con mayor antigüedad.
 
Séptima. Desarrollo de los Ejercicios.
 
Entre las distintas fases del proceso selectivo (Fase de Concurso y Fase de Oposición)
deberá transcurrir un mínimo de 72 horas.
 
En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los aspirantes para que acrediten su
personalidad.
 
Los aspirantes serán convocados mediante anuncio para el ejercicio en llamamiento único.
La no presentación al ejercicio en el momento de ser llamados comporta que decaiga
automáticamente en su derecho a participar en el ejercicio, quedando, en consecuencia,
excluido del proceso selectivo.
 
A efectos de identificación, los aspirantes acudirán a las pruebas provistos de DNI o en su
defecto del pasaporte o permiso de conducir en vigor.
 
Octava. Tribunal Calificador.
 
El Tribunal calificador estará integrado por:
 
Presidenta/e: Una/un Funcionaria/o de Carrera de la Diputación, designada/o por el Ilmo. Sr.
Presidente.
 
Vocales: Tres Funcionarias/os de Carrera de la Diputación designadas/os por el Ilmo. Sr.
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Presidente.
 
Secretaria/o: Una/un Funcionaria/o de Carrera de la Diputación designado por el Ilmo. Sr.
Presidente. El Secretario tendrá voz y voto.
 
Los miembros del Tribunal deberán estar en posesión de un nivel de titulación igual o
superior al exigido para el ingreso en la plaza convocada.
 
La designación de los miembros del Tribunal, incluirá la de sus respectivas/os suplentes.
 
El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de al menos de la mitad más uno
de las/os miembros, titulares o suplentes, indistintamente. De no asistir la/el Presidenta/e
será sustituida/o por la/el miembro del Tribunal de mayor edad, sin contar a la/el
Secretaria/o. De no comparecer la/el Secretaria/o será sustituido por la/el miembro de
menor edad.
 
El Tribunal podrá disponer la incorporación a las sesiones de asesoras/es especialistas,
para todas o algunas de las pruebas. Las/os asesoras/es colaborarán con el órgano de
selección exclusivamente en el ejercicio de sus especialidades técnicas, actuando por tanto
con voz pero sin voto.
 
Igualmente, el Tribunal podrá ser asistido de colaboradoras/es que les ayuden en las tareas
de vigilancia y buen desarrollo de los ejercicios, cuando por el número de aspirantes
admitidas/os en el proceso lo hagan aconsejable.
 
A los efectos de lo establecido en los dos párrafos anteriores, el personal asesor o
colaborador será nombrado por el Sr. Presidente de la Diputación o Diputada/o en quien
delegue a propuesta del Tribunal Calificador.
 
Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar parte del mismo cuando concurra
alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre,
del Régimen Jurídico del Sector Público.
 
No podrán formar parte de los Tribunales quienes hubiesen realizado tareas de preparación
de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de la
correspondiente convocatoria.
 
Novena. Relación de aprobados/as, presentación de documentación y nombramiento de
funcionaria/o.
 
Terminada la calificación del ejercicio de la Fase de Oposición así como la revisión del
autobaremo y, resueltas, en su caso, las reclamaciones o alegaciones de los aspirantes, el
Tribunal publicará el nombre de los/as aspirantes que hayan obtenido la mayor puntuación
en función de la suma de las puntuaciones obtenidas en las fases de Concurso y Oposición,
que se elevará al Ilmo. Sr. Presidente para que proceda al nombramiento de funcionarios/as
de carrera. En ningún caso podrá el Tribunal declarar aprobados mayor número de
aspirantes que el de plazas convocadas.
 
Los/as aspirantes propuestos/as presentarán en el Área de Recursos Humanos de la
Diputación Provincial, en el plazo de veinte días hábiles, a contar desde el siguiente a que
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se haga pública la propuesta, los documentos acreditativos de las condiciones de capacidad
y requisitos exigidos en la convocatoria, estando exento/a de justificar las condiciones y
requisitos ya acreditados para obtener su anterior nombramiento o designación.
 
Si dentro del plazo indicado, salvo supuesto de fuerza mayor, los aspirantes propuestos no
presentasen la documentación, no podrán ser nombrados/as funcionarias/os de carrera y
perderán todos los derechos, sin perjuicio de las responsabilidades en que hubieren podido
incurrir.
 
A los/as aspirantes aprobadas/os sólo se les adjudicará destino en el mismo puesto que
vinieren ocupando, si dicho puesto estuviera también abierto al grupo y subgrupo al que
corresponda la nueva plaza, y siempre que fuera posible desarrollar las funciones de los
mismos.
 
Décima. Incidencias.
 
El Tribunal podrá resolver las dudas que se presenten y tomar los acuerdos necesarios para
el buen desarrollo de proceso selectivo.
 
En lo no previsto en las bases de la convocatoria, se estará a lo establecido en el Estatuto
Básico del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de
octubre, y en lo que no se oponga a éste, por la Ley de Bases de Régimen Local, aprobada
por Ley 7/1985; el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril; la Ley 30/1984 de
Medidas para la Reforma de la Función Pública; el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio
(BOE de 14 de julio), el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo (BOE de 10 de abril) y los
dispuesto en el Reglamento de Ingreso, Promoción Interna y Provisión definitiva de Puestos
de Trabajo de la Diputación Provincial de Jaén y sus Organismos Autónomos (BOP núm.
228 de 27 de noviembre de 2020) .
 
Base Final. Recursos.
 
La presente convocatoria, sus bases y cuantos actos administrativos se deriven de estas,
podrán ser impugnados por los interesados, en los casos y formas establecidos en la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas.
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ANEXO

TEMARIO
 
Programa: En el supuesto de que algún tema de los integrantes en el temario se viese
afectado por alguna modificación, ampliación o derogación legislativa durante el transcurso
de la misma, se exigirá en todo caso la legislación vigente en el momento de la realización
de las respectivas pruebas.
 
1. Carta Europea del Deporte. Legislación deportiva de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.
 
2. Consejo Superior de Deportes. Comité Olímpico Español.
 
3. Salud y calidad de vida en la actividad física y deporte.
 
4. Seguridad en las Instalaciones Deportivas.
 
5. El juego como instrumento de aprendizaje y desarrollo de la actividad física y del deporte.
 
6. Competencias deportivas de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
 
7. Órganos en materia de deporte en Andalucía.
 
8. El Plan General del Deporte de Andalucía.
 
9. La organización deportiva pública.
 
10. Voluntariado deportivo.
 
11. Perfil del gestor deportivo.
 
12. El patrocinio en el deporte.
 
13. La práctica deportiva en Andalucía.
 
14. Problemáticas y deporte: la discriminación, el dopaje, la violencia.
 
15. Deporte y discapacidad.
 
16. La iniciación deportiva en edad escolar.
 
17. Deporte y mujer.
 
18. El Plan Director de instalaciones deportivas de Andalucía.
 
19. Plan Local de Actividades Deportivas en la provincia de Jaén.
 
20. La red básica de instalaciones deportivas.
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21. Equipamientos deportivos.
 
22. Espacios deportivos y su clasificación.
 
23. Estudio de hábitos deportivos en Andalucía.
 
24. Control y evaluación en la gestión del deporte. Las memorias deportivas.
 
25. Organización y planificación de eventos deportivos.
 
26. La organización de pruebas populares.
 
27. El papel de las Diputaciones Provinciales en el desarrollo del deporte municipal.
 
28. El deporte municipal en los pequeños y en los grandes municipios.
 
29. La zonificación y comarcalización en el sistema deportivo provincial de Jaén.
 
30. La coordinación en el deporte provincial. Ámbito de actuación y características.
 
31. La planificación de eventos deportivos.
 
32. El diseño de programas deportivos.
 
33. Programas de actividades en el medio natural en la provincia de Jaén.
 
34. Organización y gestión de grandes eventos deportivos.
 
35. Gestión de Instalaciones Deportivas.
 
36. Programas deportivos del Servicio de Deportes de la Diputación Provincial de Jaén.
 
37. Los presupuestos deportivos: Principios, características.
 
38. Contenido, estructura y fases de gestión de los presupuestos deportivos.
 
39. La contratación de servicios deportivos.
 
40. Las nuevas tecnologías en la gestión deportiva.
 
41. Los principales eventos deportivos de la provincia de Jaén.
 
42. Planes de comunicación de los Servicios Deportivos Públicos.
 
43. Marketing y la comunicación de grades espacios deportivos en España.
 
44. Dirección y planificación estratégica del deporte local.
 
45. La gestión de los recursos humanos en una entidad deportiva concepto, objetivos,
procesos de gestión y aspectos estratégicos. Dirección y liderazgo en el deporte.
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TERCERO. Publíquese, por su orden, en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía así como el extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del
Estado.
 
CUARTO. Contra esta resolución, podrá interponer potestativamente recurso de reposición,
previo a la jurisdicción contencioso-administrativa, en el plazo de 1 mes, a contar desde el
día siguiente a la notificación/publicación, ante el Excmo. Sr. Presidente de esta
Corporación, o plantear recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, a
partir del día siguiente a la fecha de notificación/publicación de la misma, ante el Juzgado de
lo Contencioso Administrativo de la Provincia de Jaén, sin que puedan simultanearse ambos
recursos, todo ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 52.1 de la Ley 7/1985, de
2 de abril, reguladora de las bases de Régimen Local (BOE día 3) en relación con los
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre (BOE día 2) y artículo 8.a) en
concordancia con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13-7-1998 (BOE día 14) de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.”
 
Lo que se hace público para general conocimiento.

Jaén, 18 de julio de 2022.- La Diputada Delegada del Área de Recursos Humanos (PD Resol. nº 775 de fecha
17/7/2019), PILAR PARRA RUIZ.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ALCALÁ LA REAL (JAÉN)

2022/3406 Aprobación Padrón Contributivo servicio agua potable, cuota de servicio,
depuración, saneamiento, canon de mejora autonómico y residuos solidos
urbanos segundo trimestre 2022. 

Edicto

El Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Alcalá la Real (Jaén).
 
Hace saber:
 
Que se ha aprobado por Decreto de esta Alcaldía, de esta misma fecha, el Padrón
Contributivo (liquidaciones), correspondiente al período abril-junio/2022 (2º trimestre 2022),
relativo a los conceptos de Consumo de Agua Potable, Cuota de Servicio, Depuración,
Saneamiento, Canon de Mejora Autonómico (fijo y variable) y Residuos Sólidos Urbanos
(Basura), acto que pone fin a la vía administrativa, quedando expuesto al público en la
empresa municipal de aguas durante el plazo de un mes, a partir del día de hoy, para su
examen por los interesados; lo que se anuncia a los efectos de notificación previstos en el
artículo 102.3 de la Ley General Tributaria.
 
Contra el Padrón Contributivo podrá interponerse, ante el Alcalde-Presidente de este
Ayuntamiento, Recurso de Reposición, previo al contencioso-administrativo, en el plazo de
un mes, a contar desde el día siguiente al de finalización del período de exposición pública
del Padrón, de acuerdo con lo establecido en el artículo 14.2 del RD Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, sin perjuicio de poder ejercitar cualquier otro que estimen procedente.
 
El plazo de ingreso en período voluntario será desde el 15 de julio de 2022 al 31 de agosto
de 2022, ambos inclusive, a través de las entidades financieras colaboradoras indicadas en
el propio recibo repartido al efecto y en horario bancario. En el caso de que no reciban dicho
recibo se le facilitará el mismo en las oficinas de Aguas de Alcalá La Real Empresa
Municipal, S.A. (ADALSA), sitas en Avda. de Andalucía nº 42, local 9-10 (Edificio Estación
de Autobuses), todos los días hábiles, excepto sábados, en horario de 9 a 14.
 
Transcurrido el plazo de ingreso, las deudas serán exigidas por el procedimiento de apremio
y devengarán el recargo de apremio, intereses de demora y, en su caso, las costas que se
produzcan; lo que se indica a tenor del artículo 88 del Reglamento General de Recaudación.
 
Lo que se hace público para general conocimiento.

Alcalá la Real, 15 de julio de 2022.- El Alcalde-Presidente, ANTONIO MARINO AGUILERA PEÑALVER.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BÉLMEZ DE LA
MORALEDA (JAÉN)

2022/3401 Aprobación de las Listas cobratorias de Agua potable, Depuradora y Canon de
la Junta de Andalucía, correspondientes al segundo trimestre de 2022. 

Anuncio

Don Pedro Justicia Herrera, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Bélmez de la
Moraleda (Jaén).
 
Hace saber:
 
Que por Resolución de la Alcaldía Nº 280/2022 de fecha 15 de julio de 2022, se han
aprobado las listas cobratorias de los conceptos de Abastecimiento de Agua, Depuradora y
Canon de la Junta de Andalucía, correspondientes al segundo trimestre del año 2022.
 
Contra la liquidación practicada se podrá interponer recurso de reposición, previo al
contencioso administrativo, en el plazo de un mes, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 108 de la Ley 7/85, de 2 de abril, en la forma prevista en el artículo 45 de la Ley de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, Ley 29/1998, de 13 de julio.
 
El plazo de ingreso en periodo voluntario será de dos meses, contando a partir del día
siguiente al de la publicación de este edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia,
pudiéndose efectuar el pago de los recibos domiciliados en la forma que señala el artículo
90 del Reglamento General de Recaudación. Los recibos no domiciliados se podrán pagar
en cualquier oficina bancaria de esta localidad.
 
Se advierte que, transcurrido el plazo de ingreso en periodo voluntario, las deudas serán
exigidas por el procedimiento de apremio, iniciándose los trámites a que se refiere el artículo
67 del Decreto 120/91, de 1 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Suministro
Domiciliario de Agua.

Bélmez de la Moraleda, 15 de julio de 2022.- El Alcalde-Presidente, PEDRO JUSTICIA HERRERA.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE CÁRCHELES (JAÉN)

2022/3388 Aprobación definitiva de Ordenanza fiscal reguladora del Impuesto sobre el
Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana. 

Anuncio

Don Enrique Puñal Rueda, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Cárcheles (Jaén).
 
Hace saber:
 
Que habiendo transcurrido el plazo reglamentario de información pública del acuerdo de
aprobación inicial de la Ordenanza fiscal reguladora del Impuesto sobre el Incremento de
Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana (Plusvalía), (según anuncio público en el BOP
nº 102 de fecha 27-05-2022) sin que se hayan presentado reclamaciones de ningún tipo, el
citado acuerdo provisional queda elevado a definitivo en virtud de los establecido en el
artículo 17.3 del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado
por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.
 
A continuación, se publica el texto integro de la Ordenanza fiscal, en base a lo dispuesto en
el apartado 4 del citado artículo 17.
 

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DEL VALOR DE LOS
TERRENOS DE NATURALEZA URBANA

 
El Ayuntamiento de Cárcheles, de conformidad con lo que establece el artículo 106.1 de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y haciendo uso de la
facultad reglamentaria que le atribuye el artículo 15.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de
5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales (TRLRHL), establece el Impuesto sobre el Incremento del Valor de los
Terrenos de Naturaleza Urbana, previsto en el artículo 59.2 de dicha ley.
 

Capítulo I. Disposición General
 
Artículo 1.
 
El Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana (IIVTNU)
es un tributo directo que los Ayuntamientos podrán establecer, cuya exacción se efectuará
con sujeción a lo dispuesto esta Ordenanza y, en el supuesto de delegación del tributo,
contemplando igualmente lo dispuesto en la Ordenanza fiscal general del Organismo
delegado.
 
En lo no previsto en la presente Ordenanza se regirá por lo dispuesto en los artículos 104 a
110 del TRLRHL.
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Capítulo II. Hecho Imponible

 
Artículo 2.
 
1. Constituye el hecho imponible el incremento de valor que experimenten los terrenos de
naturaleza urbana y que se ponga de manifiesto a consecuencia de la transmisión de su
propiedad por cualquier título o de la constitución o transmisión de cualquier derecho real de
goce, limitativo del dominio, sobre los referidos bienes.
 
2. El título a que se refiere el apartado anterior será todo hecho, acto o negocio jurídico,
cualquiera que sea su forma, que origine un cambio del sujeto titular de las facultades
dominicales de disposición o aprovechamiento sobre un terreno o adquisición de cualquier
otro derecho real, ya tenga lugar por ministerio de la Ley, por actos mortis causa o inter
vivos, a título oneroso o gratuito.
 
Artículo 3.
 
A los efectos de este impuesto, estará sujeto a éste el incremento de valor que
experimenten los terrenos que tengan la consideración de terrenos de naturaleza urbana a
efectos de Catastro, los terrenos calificados urbanísticamente como urbanizables
programados y los bienes inmuebles clasificados como de características especiales a
efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.
 
Artículo 4
 
1. No están sujetas a este impuesto y, por tanto, no devengan el mismo, las transmisiones
de terrenos de naturaleza urbana que se realicen con ocasión de:
 
a) La transmisión de terrenos que tengan la consideración de rústicos a efectos del
Impuesto sobre Bienes Inmuebles.
 
b) Las operaciones de fusión o escisión de empresas, así como de las aportaciones no
dinerarias de ramas de actividad, a las que resulte aplicable el régimen tributario establecido
la disposición adicional segunda de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre
Sociedades (LIS), regula el régimen del Impuesto sobre el Incremento de Valor de los
Terrenos de Naturaleza Urbana (IIVTNU) en operaciones de reestructuración empresarial, a
excepción de las relativas a terrenos que se aporten al amparo de lo previsto en el artículo
94 del citado texto refundido cuando no se hallen integrados en una rama de actividad.
 
c) Las operaciones relativas a los procesos de adscripción a una Sociedad Anónima
Deportiva de nueva creación, siempre que se ajusten plenamente a las normas previstas en
la Ley 10/1990, de 15 de octubre del Deporte y Real Decreto 1084/1991, de 5 de julio sobre
Sociedades Anónimas Deportivas.
 
d) Las aportaciones de bienes y derechos realizadas por los cónyuges a la sociedad
conyugal, adjudicaciones que a su favor y en pago de ellas se verifiquen y transmisiones
que se hagan a los cónyuges en pago de sus haberes comunes.
 
e) Tampoco se producirá la sujeción al impuesto en los supuestos de transmisiones de
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bienes inmuebles entre cónyuges o a favor de los hijos, como consecuencia del
cumplimiento de sentencias en los casos de nulidad, separación o divorcio matrimonial, sea
cual sea el régimen económico matrimonial.
 
f) Las aportaciones o transmisiones de bienes inmuebles efectuadas a la SAREB en los
términos establecidos en el artículo 104.4 del TRLRHL.
 
g) Las adjudicaciones de terrenos por la disolución y liquidación de una comunidad de
bienes o de cotitularidad en proindiviso, cuando se efectúen a favor de los partícipes que la
integran en proporción a sus respectivos derechos, y siempre que no medien excesos de
adjudicación que hayan de compensarse en metálico.
 
h) Este supuesto de no sujeción será aplicable cuando existe un único bien inmueble
indivisible o cuando exista un reparto equitativo de los bienes con compensación en
metálico del exceso de adjudicación. Las disoluciones parciales no constituyen supuestos
de no sujeción y tributarán por las transmisiones realizadas.
 
i) Las transmisiones de terrenos a que den lugar las operaciones distributivas de beneficios
y cargas por aportación de los propietarios incluidos en la actuación de transformación
urbanística, o en virtud de expropiación forzosa, y las adjudicaciones a favor de dichos
propietarios en proporción a los terrenos aportados por los mismos conforme lo dispuesto
en el artículo 23 del Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana.
 
j) Cuando el valor de los solares adjudicados a un propietario exceda del que
proporcionalmente corresponda a los terrenos aportados por el mismo, se girarán las
liquidaciones procedentes en cuanto al exceso.
 
k) Los de primera adjudicación de pisos o locales verificados por las Cooperativas de
Viviendas a favor de sus socios cooperativistas.
 
l) Los de retención o reserva del usufructo y los de extinción del citado derecho real, ya sea
por fallecimiento del usufructuario o por transcurso del plazo para el que fue constituido.
 
m) Los contratos de opción de compra, mientras no se ejercite la opción.
 
n) Contratos de promesa de venta o precontrato.
 
o) Las declaraciones de obra nueva.
 
En la posterior transmisión de los inmuebles se entenderá que el número de años a lo largo
de los cuales se ha puesto de manifiesto el incremento de valor de los terrenos no se ha
interrumpido por causa de la transmisión derivada de las operaciones previstas en este
apartado.
 
2. No se producirá la sujeción al impuesto en las transmisiones de terrenos respecto de los
cuales se constate la inexistencia de incremento de valor por diferencia entre los valores de
dichos terrenos en las fechas de transmisión y adquisición.
 
Para ello, el interesado en acreditar la inexistencia de incremento de valor deberá declarar
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la transmisión, así como aportar los títulos que documenten la transmisión y la adquisición.
 
Para constatar la inexistencia de incremento de valor, como valor de transmisión o de
adquisición del terreno se tomará en cada caso el mayor de los siguientes valores, sin que a
estos efectos puedan computarse los gastos o tributos que graven dichas operaciones: el
que conste en el título que documente la operación o el comprobado, en su caso, por la
Administración tributaria.
 
Cuando se trate de la transmisión de un inmueble en el que haya suelo y construcción, se
tomará como valor del suelo a estos efectos el que resulte de aplicar la proporción que
represente, en la fecha de devengo del impuesto, el valor catastral del terreno respecto del
valor catastral total y esta proporción se aplicará tanto al valor de transmisión como, en su
caso, al de adquisición.
 
Si en el momento de adquisición original el suelo no estaba construido, pero en el momento
de la transmisión final sí, no se aplicará esta proporción del valor catastral del suelo
respecto del valor catastral total, respecto del valor inicial y únicamente se aplicará sobre el
valor de la transmisión final.
 
Si la adquisición o la transmisión hubiera sido a título lucrativo se aplicarán las reglas de los
párrafos anteriores tomando, en su caso, por el primero de los dos valores a comparar
señalados anteriormente, el declarado en el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.
 
En la posterior transmisión de los inmuebles a los que se refiere este apartado, para el
cómputo del número de años a lo largo de los cuales se ha puesto de manifiesto el
incremento de valor de los terrenos, no se tendrá en cuenta el periodo anterior a su
adquisición.
 

Capítulo III. Exenciones y Bonificaciones
 
Artículo 5.
 
Están exentos de este impuesto los supuestos contemplados en el artículo 105 del TRLRHL
con las siguientes especialidades:
 
En el caso de las transmisiones de bienes que se encuentren dentro del perímetro
delimitado como Conjunto Histórico-Artístico o hayan sido declarados individualmente de
interés cultural, según lo establecido en la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio
Histórico Español, cuando sus propietarios o titulares de derechos reales acrediten que han
realizado a su cargo y costeado obras de conservación, mejora o rehabilitación en dichos
inmuebles, siempre que se cumplan las siguientes condiciones:
 
Primera. Que las obras se hayan realizado en los años en el transcurso de los cuales se
haya puesto de manifiesto el incremento de valor, tras la obtención de la correspondiente
licencia municipal y de conformidad con las normas reguladoras del régimen de protección
de esta clase de bienes.
 
Segunda. Que el importe total de las obras, de acuerdo con el presupuesto o los
presupuestos presentados a efectos del otorgamiento de la licencia, cubran como mínimo el
incremento de valor.
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En la solicitud de exención, se acompañará la prueba documental acreditativa del
cumplimiento de las condiciones señaladas y, en su defecto o si esta prueba es insuficiente,
la que se considere adecuada en sustitución o como complemento de esta prueba.
 
Artículo 6.
 
Asimismo, estarán exentos de este impuesto los correspondientes incrementos de valor
cuando la obligación de satisfacer aquél recaiga sobre las entidades sin fines lucrativos y
aquellas otras entidades recogidas en la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal
de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo en los
supuestos y con los requisitos que la citada ley y el Reglamento para la aplicación del
régimen fiscal de las mencionadas entidades aprobado por Real Decreto 1270/2003, de 10
de octubre, establecen.

 
Capítulo IV. Sujetos Pasivos

 
Artículo 7.
 
1. Es sujeto pasivo del impuesto a título de contribuyente:
 
a) En las transmisiones de terrenos o en la constitución o transmisión de derechos reales de
goce limitativos del dominio a título lucrativo, la persona física o jurídica, o la entidad a que
se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, que
adquiera el terreno o a cuyo favor se constituya o transmita el derecho real de que se trate.
 
b) En las transmisiones de terrenos o en la constitución o transmisión de derechos reales de
goce limitativos del dominio a título oneroso, la persona física o jurídica, o la entidad a que
se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, que
transmita el terreno, o que constituya o transmita el derecho real de que se trate.
 
2. En los supuestos, a que se refiere la letra b) del apartado anterior, tendrá la consideración
de sujeto pasivo sustituto del contribuyente, la persona física o jurídica, o la entidad a que
se refiere el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria, que adquiera el terreno o a cuyo
favor se constituya o transmita el derecho real de que se trate, cuando el contribuyente sea
una persona física no residente en España.
 

Capítulo V. Base Imponible
 

Sección 1ª. Base imponible
 
Artículo 8.
 
1. La base imponible de este impuesto está constituida por el incremento del valor de los
terrenos de naturaleza urbana puesto de manifiesto en el momento del devengo y
experimentado a lo largo de un periodo máximo de veinte años.
 
2. Para determinar el importe del incremento se aplicará sobre el valor del terreno en el
momento del devengo, el coeficiente que corresponda en función del número de años
durante los cuales se hubiese generado dicho incremento.
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3. El valor de los terrenos en el momento del devengo resultará de lo establecido en las
reglas recogidas en el art. 107.2 y 3 del TRLRHL. Para la aplicación concreta de este
precepto, deberá tenerse presente:
 
a) Que en las transmisiones de partes indivisas de terrenos o edificios, su valor será
proporcional a la porción o cuota transmitida.
 
b) Que en las transmisiones de pisos o locales en régimen de propiedad horizontal, su valor
será el específico del suelo que cada finca o local tuviere determinado en el Impuesto sobre
Bienes Inmuebles, y si no lo tuviere todavía determinado su valor se estimará proporcional a
la cuota de copropiedad que tengan atribuida en el valor del inmueble y sus elementos
comunes.
 
c) Que, cuando dicho valor sea consecuencia de una Ponencia de valores que no refleje
modificaciones de planeamiento aprobadas con posterioridad a la aprobación de la citada
Ponencia, se podrá liquidar provisionalmente este impuesto con arreglo a aquél. En estos
casos, en la liquidación definitiva se aplicará el valor de los terrenos una vez se haya
obtenido conforme a los procedimientos de valoración colectiva que se instruyan, referido a
la fecha del devengo.
 
d) Que, cuando el terreno aun siendo de naturaleza urbana o integrado en un bien inmueble
de características especiales en el momento del devengo del impuesto, no tenga
determinado valor catastral en dicho momento, o, si lo tuviere, no concuerde con el de la
finca realmente transmitida, a consecuencia de aquellas alteraciones de sus características
no reflejadas en el Catastro o en el Padrón del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, que
deban conllevar la asignación de valor catastral conforme a las mismas, el Ayuntamiento o
el Organismo delegado podrá practicar la liquidación cuando el referido valor catastral sea
determinado, refiriendo dicho valor al momento del devengo.
 
e) En los supuestos de expropiación forzosa, se tomará como valor la parte del justiprecio
correspondiente al terreno, salvo que el valor definido en el apartado anterior fuese inferior,
en cuyo caso prevalecerá este último sobre el justiprecio.
 
4. A los efectos del art. 107.3 del TRLRHL, para los casos en que se modifiquen los valores
catastrales como consecuencia de un procedimiento de valoración colectiva de carácter
general, durante los cinco primeros años de efectividad de los nuevos valores catastrales
resultantes de la Ponencia de Valores aprobada, se tomará como valor del terreno el
importe que resulte de aplicar a los nuevos valores catastrales la reducción del 30 %.
 
La reducción prevista no será de aplicación a los supuestos en los que los valores
catastrales resultantes del procedimiento de valoración colectiva a que aquél se refiere sean
inferiores a los hasta entonces vigentes.
 
El valor catastral reducido en ningún caso podrá ser inferior al valor catastral del terreno
antes del procedimiento de valoración colectiva.
 
5. El coeficiente a aplicar sobre el valor del terreno en el momento del devengo, calculado
conforme a lo dispuesto en el artículo 107 TRLRHL y los apartados anteriores, será:
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Periodo de generación Coeficiente
Inferior a 1 año. 0,14

1 año. 0,13
2 años. 0,15
3 años. 0,16
4 años. 0,17
5 años. 0,17
6 años. 0,16
7 años. 0,12
8 años. 0,10
9 años. 0,09
10 años. 0,08
11 años. 0,08
12 años. 0,08
13 años. 0,08
14 años. 0,10
15 años. 0,12
16 años. 0,16
17 años. 0,20
18 años. 0,26
19 años. 0,36

Igual o superior a 20 años. 0,45

 
Estos coeficientes máximos serán actualizados anualmente mediante norma con rango legal,
pudiendo llevarse a cabo dicha actualización mediante las leyes de presupuestos generales
del Estado.
 
Si, como consecuencia de esta actualización, alguno de los coeficientes aprobados por la
vigente ordenanza fiscal resultara ser superior al correspondiente nuevo máximo legal, se
aplicará este directamente hasta que entre en vigor la modificación de ordenanza fiscal para
corregir dicho exceso.
 
6. Para determinar el número de años a lo largo de los cuales se ha puesto de manifiesto el
incremento de valor, sólo se considerarán los años completos que integren dicho período,
sin que a tales efectos puedan considerarse las fracciones de año de dicho período.
 
En el caso de que el periodo de generación sea inferior a un año, se prorrateará el
coeficiente anual teniendo en cuenta el número de meses completos, es decir, sin tener en
cuenta las fracciones de mes.
 
7. Cuando, a instancia del sujeto pasivo, conforme al procedimiento establecido en el
artículo 104.5 del TRLRHL, se constate que el importe del incremento de valor es inferior al
importe de la base imponible determinada con arreglo a lo dispuesto en el artículo 107 del
TRLRHL, se tomará como base imponible el importe de dicho incremento de valor, de modo
que se aplique la fórmula de cálculo más beneficiosa para el contribuyente.
 
Artículo 9.
 
Cuando el terreno hubiere sido adquirido por el transmitente por cuotas o porciones en
fechas diferentes, se considerarán tantas bases imponibles como fechas de adquisición
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estableciéndose cada base en la siguiente forma:
 
a) Se distribuirá el valor del terreno proporcionalmente a la porción o cuota adquirida en
cada fecha.
 
b) A cada parte proporcional, se aplicará el coeficiente correspondiente al período
respectivo de generación del incremento de valor.
 
Artículo 10.
 
En la constitución o transmisión de derechos reales de goce limitativos del dominio, su valor
vendrá determinado, a su vez, por aplicación, sobre el valor definido en el artículo 8, de un
porcentaje estimado según las reglas siguientes:
 
a) El usufructo temporal, a razón del 2 por 100 por cada período de un año, sin exceder del
70 por 100.
 
b) Los usufructos vitalicios, al 70 por 100 cuando el usufructuario cuente menos de veinte
años, minorando, a medida que aumente la edad, en la proporción de un 1 por 100 menos
por cada año más con el límite mínimo del 10 por 100.
 
c) El usufructo constituido a favor de una persona jurídica, si se estableciera por plazo
superior a 30 años o por tiempo indeterminado, se considerará fiscalmente como
transmisión de plena propiedad sujeta a condición resolutoria, estimándose, por tanto, su
valor igual al 100 por 100 del valor del terreno.
 
d) En la transmisión de un derecho de usufructo constituido con anterioridad se aplicará el
mismo porcentaje que se atribuyó en la fecha de su constitución según las reglas
precedentes.
 
e) En caso de que se produzca la transmisión del derecho de usufructo o de la nuda
propiedad del inmueble, se deberá calcular el valor del derecho transmitido teniendo en
cuenta la edad de la persona usufructuaria en el momento de la transmisión.
 
f) Los derechos reales de uso y habitación se estimarán al 75 por 100 de los porcentajes
que correspondieren a los usufructos temporales o vitalicios, según las reglas precedentes.
 
g) El valor del derecho de la nuda propiedad se fijará de acuerdo con la diferencia entre el
valor del usufructo, uso o morada y el valor total del terreno. En los usufructos vitalicios que,
a la vez, sean temporales, la nuda propiedad se valorará aplicando, de las reglas anteriores,
aquella que le atribuya menos valor.
 
h) El derecho real de superficie se regirá por las reglas establecidas para el derecho de
usufructo.
 
i) En la constitución o transmisión del derecho a elevar una o más plantas sobre un edificio o
terreno, o del derecho a construir bajo el suelo, sin implicar la existencia de un derecho real
de superficie, se aplicará el porcentaje correspondiente sobre la parte del valor que
representa, respecto del mismo, el módulo de proporcionalidad fijado en la escritura de
transmisión o, en su defecto, lo que resulta de establecer la proporción entre la superficie o
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volumen de las plantas para construir en el suelo o el subsuelo y la total superficie o
volumen edificados una vez construidas aquellas. En caso de que no se especifique el
número de nuevas plantas, se estará, a fin de establecer la proporcionalidad, el volumen
máximo edificable según el planeamiento vigente.
 
j) Los derechos reales no incluidos en apartados anteriores se imputarán por el capital,
precio o valor que las partes hubiesen pactado al constituirlos, si fuere igual o mayor que el
que resulte de la capitalización al interés legal del dinero de la renta o pensión anual, o éste
si aquél fuere menor. En ningún caso el valor así imputado debe ser superior al que tengan
determinado en el momento de la transmisión a efectos del impuesto sobre bienes
inmuebles.
 
k) Si el derecho de usufructo vitalicio se constituye simultánea y sucesivamente en favor de
dos o más usufructuarios, el porcentaje se estimará teniendo en cuenta únicamente el
usufructuario de menor edad.
 
En el caso de dos o más usufructos vitalicios sucesivos, el porcentaje aplicable a cada uno
de ellos se estimará teniendo en cuenta la edad del respectivo usufructuario;
correspondiendo aplicar en estos casos, a la nuda propiedad cuando proceda, el porcentaje
residual de menor valor.
 
En las sustituciones fideicomisarias se exigirá el impuesto en la institución y en cada
sustitución, aplicando en cada caso el porcentaje estimado según la regla anterior, salvo
que el adquirente tuviera facultad de disposición de los bienes, en cuyo caso se liquidará el
impuesto por la plena propiedad.
 
l) Fallecido el heredero sin aceptar la herencia de su causante y transmitido a los suyos su
“ius delationis”, al aceptar estos últimos la herencia de su causante -que falleció sin aceptar
la del suyo- se entenderá producida una única transmisión y adquisición hereditaria
sometida a gravamen.
 

Capítulo VI. Deuda Tributaria
 

Sección 1ª. Tipo de gravamen y cuota tributaria
 
Artículo 11.
 
La cuota íntegra de este impuesto será el resultado de aplicar a la base imponible o, en su
caso, bases imponibles, el tipo del 30 %
 

Sección 2ª. Bonificaciones
 
Artículo 12.
 
1. Cuando el incremento de valor se manifieste, por causa de muerte, respecto de la
transmisión de la propiedad de la vivienda habitual del causante o de la constitución o
transmisión de un derecho real de goce limitativo de dominio sobre los referidos bienes, a
favor de los descendientes, ascendientes, por naturaleza o adopción, y del cónyuge, la
cuota íntegra del impuesto se verá bonificada en un 20 %.
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Se considerará vivienda habitual del causante aquella en la que constará empadronado en
los 2 últimos años antes de producirse el fallecimiento. El cumplimiento de este requisito
podrá acreditarse mediante certificado de empadronamiento u cualquier otro medio de
prueba admitido en derecho.
 
2. Este beneficio fiscal tiene carácter rogado. El obligado tributario, en el plazo de seis
meses prorrogables por otros seis meses para presentar la declaración, contados desde la
fecha de devengo del impuesto (fallecimiento), deberá solicitar la bonificación.
 
Las solicitudes de beneficios fiscales que se presenten fuera del plazo anterior, o cuando se
hayan notificado el inicio de actuaciones inspectoras o de comprobación limitada por no
haber presentado la correspondiente declaración, se considerarán extemporáneas, y por
tanto no admisibles.
 

Capítulo VII. Devengo y Período Impositivo
 

Sección 1ª. Devengo del impuesto
 
Artículo 13.
 
1. El impuesto se devenga:
 
a) Cuando se transmita la propiedad del terreno ya sea a título oneroso o gratuito, entre
vivos o por causa de muerte, en la fecha de la transmisión.
 
b) Cuando se constituya o transmita cualquier derecho real de goce limitativo del dominio,
en la fecha en que tenga lugar la constitución o transmisión.
 
2. A los efectos de lo dispuesto en el apartado anterior, se considerará como fecha de la
transmisión:
 
a) En el caso de transmisión por causa de muerte, la transmisión se entiende producida en
el momento de la muerte del causante.
 
b) En los actos o contratos entre vivos, la del otorgamiento del documento público y, cuando
se trate de documentos privados, desde el día en que hubiese sido incorporado o inscrito en
un registro público, desde la muerte de cualquiera de los que lo firmaron, o desde el día en
que se entregase a un funcionario público por razón de su oficio.
 
c) En las ejecuciones hipotecarias se entenderá producida la transmisión en la fecha del
testimonio expedido por el Letrado de Administración de Justicia comprensivo del decreto o
auto judicial de adjudicación. Excepto que conste y se pruebe que el bien inmueble se ha
puesto a disposición del nuevo propietario (traditio real) en un momento anterior a expedirse
el testimonio.
 
d) En las subastas administrativas (artículo 104.1 i) del Reglamento General de
Recaudación) la transmisión se entiende producida con la certificación del acta de
adjudicación de los bienes entregada al adjudicatario, una vez ingresado el remate, o por la
correspondiente escritura pública, en aquellos casos en los que el adjudicatario opte por
este modo de formalización conforme al artículo 111.1 del citado Reglamento.
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e) En las expropiaciones forzosas, la fecha del acta de ocupación y pago.
 
f) En el caso de adjudicación de solares que se efectúen por entidades urbanísticas a favor
de titulares de derechos o unidades de aprovechamiento distintos de los propietarios
originariamente aportantes de los terrenos, la de protocolización del acta de reparcelación.
 
Artículo 14.
 
1. Cuando se declare o reconozca judicial o administrativamente por resolución firme haber
tenido lugar la nulidad, rescisión o resolución del acto o contrato determinante de la
transmisión del terreno o de la constitución o transmisión del derecho real de goce sobre
aquél, el sujeto pasivo tendrá derecho a la devolución del impuesto satisfecho, siempre que
dicho acto o contrato no le hubiere producido efectos lucrativos y que reclame la devolución
en el plazo de 4 años desde que la resolución quedó firme, entendiéndose que existe efecto
lucrativo cuando no se justifique que los interesados deban efectuar las recíprocas
devoluciones a que se refiere el artículo 1.295 del Código Civil. Aunque el acto o contrato no
haya producido efectos lucrativos, si la rescisión o resolución se declarase por
incumplimiento de las obligaciones del sujeto pasivo del impuesto, no habrá lugar a
devolución.
 
2. Si el contrato queda sin efecto por mutuo acuerdo de las partes contratantes, no
procederá la devolución del impuesto satisfecho y se considerará como un acto nuevo
sujeto a tributación. Como tal mutuo acuerdo se estimará la avenencia en acto de
conciliación y el simple allanamiento a la demanda.
 
3. En los actos o contratos en que medie alguna condición, su calificación se hará con
arreglo a las prescripciones contenidas en el Código Civil. Si fuese suspensiva no se
liquidará el impuesto hasta que ésta se cumpla. Si la condición fuese resolutoria, se exigirá
el impuesto desde luego, a reserva cuando la condición se cumpla, de hacer la oportuna
devolución según la regla del apartado 1 anterior.
 

Sección 2ª. Período impositivo
 
Artículo 15.
 
El período de imposición comprende el número de años a lo largo de los cuales se pone de
manifiesto el incremento del valor de los terrenos y se computará desde el devengo
inmediato anterior del impuesto, con el límite máximo de veinte años.
 
Artículo 16.
 
En la posterior transmisión de los terrenos de naturaleza urbana a que se refieren los actos
no sujetos se entenderá que el número de años a lo largo de los cuales se ha puesto de
manifiesto el incremento del valor no se ha interrumpido por causa de dichos actos y, por
tanto, se tomará como fecha inicial del periodo impositivo la del último devengo del impuesto
anterior a los mismos.
 
No obstante, en los casos de no sujeción porque el contribuyente ha probado la inexistencia
de incremento, se considerará como hito para determinar el periodo generacional en la
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siguiente transmisión.
 
Artículo 17.
 
En las adquisiciones de inmuebles en el ejercicio del derecho de retracto legal, se
considerará como fecha de iniciación del período impositivo la que se tomó o hubo de
tomarse como tal en la transmisión verificada a favor del retraído.
 

Capítulo VIII. Gestión del Impuesto
 

Sección 1ª. Obligaciones materiales y formales
 
Artículo 18.
 
1. Los sujetos pasivos están obligados a presentar ante el Ayuntamiento correspondiente o
ante el Organismo delegado la declaración del impuesto. A la declaración se acompañará el
documento en el que consten los actos o contratos que originan la imposición del impuesto,
en los plazos siguientes:
 
a) En las transmisiones inter-vivos y en la constitución de derechos reales de goce, así
como en las donaciones, dentro de los 30 días hábiles siguientes a aquel en que haya
tenido lugar el hecho imponible.
 
b) En las transmisiones mortis-causa, dentro del plazo de seis meses a contar desde la
fecha de fallecimiento del causante o, en su caso, dentro de la prórroga a que se refiere el
párrafo siguiente.
 
Con anterioridad al vencimiento del plazo de seis meses antes señalado, el sujeto pasivo
podrá instar la prórroga del mismo por otro plazo de hasta seis meses de duración, que se
entenderá tácitamente concedido por el tiempo concreto solicitado.
 
2. Los sujetos pasivos que pretendan hacer valer la existencia del decremento del valor de
los terrenos de naturaleza urbana, y por tanto, la no sujeción de la transmisión, deberán
presentar con la declaración del impuesto tanto el título anterior de adquisición original como
el documento en el que conste el acto o contrato de transmisión final del inmueble.
 
En las adquisiciones o transmisiones a título lucrativo habrá de presentar los valores
declarados a efectos del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones en los términos
establecidos en el artículo 104.5 del TRLRHL.
 
Si el decremento no resulta suficientemente probado este Ayuntamiento o el Organismo
delegado practicará liquidación definitiva que notificará al sujeto pasivo del impuesto, sin
perjuicio del derecho que le asiste de interponer el correspondiente recurso de reposición.
 
3. Los sujetos pasivos que, en aplicación del artículo 107.5 del TRLRHL, pretendan hacer
valer que la base imponible calculada según la ganancia obtenida es inferior al cálculo de la
base imponible calculada mediante la fórmula de cálculo objetiva del artículo 107.1 al 4 del
TRLRHL, deberá aportar en el momento de la declaración del impuesto, tanto el título
anterior de adquisición original como el documento en el que conste el acto o contrato de
transmisión final del inmueble.
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En las adquisiciones o transmisiones a título lucrativo habrá de presentar los valores
declarados a efectos del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones en los términos
establecidos en el artículo 104.5 del TRLRHL.
 
En caso de aportar la documentación acreditativa correspondiente, le resultará de aplicación
la fórmula de cálculo por estimación directa, siempre que le resulte más beneficiosa.
 
4. Los pactos que los sujetos pasivos efectúen en escritura pública o cualquier otro
documento para trasladar el pago del impuesto a un tercero no surtirá efecto frente a la
Administración, y la liquidación se emitirá al sujeto pasivo del impuesto con indicación del
plazo de ingreso y expresión de los recursos procedentes.
 
5. En el supuesto de que la documentación aportada fuera insuficiente para la correcta
liquidación del impuesto, se requerirá al sujeto pasivo para que en el plazo máximo de 10
días presente aquella que fuere necesaria.
 
En caso de no ser atendido este requerimiento, se practicará la liquidación con los medios
de que disponga esta Administración aplicándose la fórmula de cálculo objetiva prevista en
el artículo 107.1 al 4 del TRLRHL.
 
Artículo 19.
 
1. Con independencia de lo dispuesto en el artículo anterior, están igualmente obligados a
comunicar al Ayuntamiento o al Organismo delegado la realización del hecho imponible en
los mismos plazos que los sujetos pasivos:
 
a) En los negocios jurídicos entre vivos a título lucrativo, el donante o la persona que
constituya o transmita el derecho real de que se trate.
 
b) En los negocios jurídicos entre vivos a título oneroso, el adquirente o persona a cuyo
favor se constituya o transmita el derecho real de que se trate.
 
2. La comunicación contendrá como mínimo, los datos siguientes: lugar y notario autorizante
de la escritura, número de protocolo y fecha de la misma, o los identificativos suficientes en
caso de no tratarse de documentos notariales; nombre y apellidos o razón social del
transmitente y del adquirente, DNI o NIF de estos, y su domicilio; nombre y apellidos y
domicilio del representante, en su caso; situación del inmueble, participación adquirida y
cuota de copropiedad si se trata de finca en régimen de división horizontal.
 
Artículo 20.
 
Asimismo, según lo establecido en el artículo 110.7 del texto refundido de la Ley reguladora
de las Haciendas Locales, los notarios estarán obligados a remitir al Ayuntamiento o al
Organismo delegado, dentro de la primera quincena de cada trimestre, relación o índice
comprensivo de todos los documentos por ellos autorizados en el trimestre anterior, en los
que se contengan hechos, actos o negocios jurídicos que pongan de manifiesto la
realización del hecho imponible de este impuesto, con excepción de los actos de última
voluntad. También estarán obligados a remitir, dentro del mismo plazo, relación de los
documentos privados comprensivos de los mismos hechos, actos o negocios jurídicos, que
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les hayan sido presentados para conocimiento o legitimación de firmas. Lo prevenido en
este apartado se entiende sin perjuicio del deber general de colaboración establecido en la
Ley General Tributaria.
 

Sección 2ª. Liquidación del impuesto
 
Artículo 21.
 
A la vista de la declaración presentada, el Ayuntamiento de Cárcheles o el Organismo
delegado podrá dictar la liquidación provisional que proceda, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 101.1 de la ley 58/2003, General Tributaria. Las liquidaciones se
notificarán íntegramente a los sujetos pasivos con indicación del plazo de ingreso y
expresión de los recursos procedentes.
 

Sección 3ª. Infracciones y sanciones
 
Artículo 22.
 
En todo lo relativo a la calificación de las infracciones tributarias, así como a la
determinación de las sanciones que por las mismas correspondan en cada caso, se aplicará
el régimen regulado en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria,
disposiciones que la complementen y desarrollen, y en la Ordenanza fiscal general de
Gestión, Recaudación e Inspección.
 

Sección 4ª Inscripción de la transmisión en el Registro de la Propiedad
 
Artículo 23
 
Será requisito previo a la inscripción en el Registro de la Propiedad de los hechos, actos o
negocios jurídicos, la presentación de la correspondiente declaración del impuesto a que se
refieren la presente ordenanza, de conformidad con el artículo 254.5 de la Ley Hipotecaria,
texto refundido según decreto de 8 de febrero de 1946.
 
Disposición Adicional.
 
Las modificaciones o actualizaciones producidas por la Ley de Presupuestos Generales del
Estado o cualquier otra norma de rango legal que afecten a cualquier elemento del presente
impuesto serán de aplicación automática dentro del ámbito de esta Ordenanza.
 
Disposición Final
 
La presente Ordenanza Fiscal, una vez aprobada en pleno por este Ayuntamiento, entrará
en vigor y comenzará a aplicarse a partir del día siguiente, tras su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia Jaén, permaneciendo en vigor hasta su modificación o
derogación expresa.
 
Lo que se hace público para general conocimiento.

Cárcheles, 11 de julio de 2022.- El Alcalde-Presidente, ENRIQUE PUÑAL RUEDA.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE CASTELLAR (JAÉN)

2022/3396 Aprobación inicial del expediente de modificación presupuestaria número
4/2022, en la modalidad de crédito extraordinario. 

Anuncio

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 12 de julio de 2022,
acordó la aprobación inicial del expediente de modificación de créditos 4/2022 en la
modalidad de crédito extraordinario financiado con cargo al remanente de tesorería para
gastos generales.
 
Aprobado inicialmente el expediente de modificación de créditos 4/2022, por Acuerdo del
Pleno de fecha 12 de julio de 2022, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por
remisión del 177.2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se somete a información
pública por el plazo de quince días, a contar desde el día siguiente al de publicación del
presente anuncio en este BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.
 
Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias
municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes.
 
Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este
Ayuntamiento [http://castellar.sedelectronica.es].
 
Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará
aprobado definitivamente dicho Acuerdo.

Castellar, 15 de julio de 2022.- El Alcalde-Presidente, PEDRO GARCÍA ANAYA.

http://castellar.sedelectronica.es/
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE CASTELLAR (JAÉN)

2022/3397 Aprobación inicial del expediente de modificación presupuestaria número
5/2022, en la modalidad de suplemento de crédito. 

Anuncio

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 12 de julio de 2022,
acordó la aprobación inicial del expediente de modificación de créditos 5/2022 financiado
mediante anulación o bajas de otros créditos.
 
Aprobado inicialmente el expediente de modificación de créditos bajo la modalidad de
suplemento de créditos financiado con bajas o anulaciones de otros créditos, por Acuerdo
del Pleno de fecha 12 de julio de 2022, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1
por remisión del 177.2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se somete a información
pública por el plazo de quince días, a contar desde el día siguiente al de publicación del
presente anuncio en este BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.
 
Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias
municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes.
 
Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este
Ayuntamiento [http://castellar.sedelectronica.es].
 
Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará
aprobado definitivamente dicho Acuerdo.
 

Castellar, 15 de julio de 2022.- El Alcalde-Presidente, PEDRO GARCÍA ANAYA.

http://castellar.sedelectronica.es/
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE CASTELLAR (JAÉN)

2022/3399 Aprobación inicial del expediente de modificación presupuestaria número
9/2022, en la modalidad de suplemento de crédito. 

Anuncio

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 12 de julio de 2022,
acordó la aprobación inicial del expediente de suplemento de créditos financiado con cargo
al remanente de tesorería para gastos generales.
 
Aprobado inicialmente el expediente de suplemento de créditos financiado con cargo al
remanente de tesorería para gastos generales, por Acuerdo del Pleno de fecha 12 de julio
de 2022, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 177.2 del
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se somete a información pública por el plazo de
quince días, a contar desde el día siguiente al de publicación del presente anuncio en este
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias
municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes.
 
Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este
Ayuntamiento [http://castellar.sedelectronica.es].
 
Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará
aprobado definitivamente dicho Acuerdo.

Castellar, 15 de julio de 2022.- El Alcalde-Presidente, PEDRO GARCÍA ANAYA.

http://castellar.sedelectronica.es/
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE CASTELLAR (JAÉN)

2022/3400 Aprobación inicial del expediente de modificación presupuestaria número
10/2022, en la modalidad de suplemento de crédito. 

Anuncio

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 12 de julio de 2022,
acordó la aprobación inicial del expediente de suplemento de crédito financiado con cargo al
remanente de tesorería para gastos generales.
 
Aprobado inicialmente el expediente de suplemento de crédito financiado con cargo al
remanente de tesorería para gastos generales, por Acuerdo del Pleno de fecha 12 de julio
de 2022, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 177.2 del
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se somete a información pública por el plazo de
quince días, a contar desde el día siguiente al de publicación del presente anuncio en este
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.
 
Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias
municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes.
 
Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este
Ayuntamiento [http://castellar.sedelectronica.es].
 
Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará
aprobado definitivamente dicho Acuerdo.

Castellar, 15 de julio de 2022.- El Alcalde-Presidente, PEDRO GARCÍA ANAYA.

http://castellar.sedelectronica.es/


Número 140  Miércoles, 20 de julio de 2022 Pág. 12950

ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE CASTELLAR (JAÉN)

2022/3404 Aprobación inicial de la modificación de las Bases de ejecución del
Presupuesto Municipal para el ejercicio 2022. 

Anuncio

Aprobada inicialmente, por Acuerdo del Pleno de fecha 12 de julio de 2022, la modificación
de las Bases de ejecución del Presupuesto Municipal para el año 2022, con arreglo a lo
previsto en el artículo 169 del Texto Refundido de la ley Reguladora de Haciendas Locales
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del Real
Decreto 500/1990, de 20 de abril, se expone al público el expediente y la documentación
preceptiva por plazo de quince días desde la publicación de este anuncio, a los efectos de
reclamaciones y alegaciones.
 
Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias
municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. Asimismo,
estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este Ayuntamiento [
https://castellar.sedelectronica.es/info.1].
 
De conformidad con el acuerdo adoptado la modificación se considerará definitivamente
aprobada, si durante el citado plazo no presenten reclamaciones.
 

Castellar, 15 de julio de 2022.- El Alcalde-Presidente, PEDRO GARCÍA ANAYA.

https://castellar.sedelectronica.es/info.1
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE GUARROMÁN (JAÉN)

2022/3188 Aprobación de los Padrones de Arbitrios, Tasas y Precios Públicos para el
ejercicio 2022. 

Anuncio

Don Alberto Rubio Mostacero, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Guarromán (Jaén).
 
Hace saber:
 
Que con fecha 30 de junio de 2022, se ha dictado Decreto de Alcaldía nº 2022-0390, que se
transcribe:
 
Elaborados los Padrones Fiscales, ejercicio 2022, de los Arbitrios, Tasas y Precios Públicos
calculados conforme a la ordenanza fiscal municipal, y en su defecto, el RD Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales y disposiciones que lo desarrollan, y teniendo encomendad el Servicio
Provincial de Gestión y Recaudación de la Diputación Provincial de Jaén la gestión
recaudatoria de los Arbitrios, Tasas y Precios Públicos de este municipio, de acuerdo con el
artículo 7 del citado Real Decreto, Resuelvo:
 
Primero. Aprobar los Padrones y listas cobratorias por el importe y número de valores
consignados más abajo que contienen las liquidaciones tributarias realizadas por este
ayuntamiento, para que se proceda a efectuar los trámites necesarios para la puesta al
cobro de las mismas.
 
Datos económicos:
 

Municipio Descripción Nº de valores Importe
Guarromán Arbitrios 2022 anual 169 5.484,05

Segundo. La deuda tributaria, con carácter general, deberá ser satisfecha en las Entidades
colaboradoras, del 1 de septiembre al 7 de noviembre de 2022 mediante la presentación del
correspondiente "aviso de pago". Los avisos de pago, sin carácter de notificación,
correspondientes a los tributos puestos al cobro en esta cobranza voluntaria, serán
remitidos a los contribuyentes a partir del 1 de abril; no obstante, los mismos podrán ser
facilitados a los contribuyentes por las diferentes vías que el Servicio Provincial de Gestión y
Recaudación tiene establecidas al efecto. Con carácter específico, por el Servicio Provincial
de Gestión y Recaudación, se procederá a publicar en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia
anuncio de cobranza, donde se regulará pormenorizadamente, el lugar, plazo y forma de
satisfacer la deuda tributaria, con indicación de los tributos, ejercicios y municipios, en los
que se efectúa la cobranza voluntaria de deudas de vencimiento periódico por recibo.
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Tercero. La forma y lugar de pago de la deuda podrá ser a través de:
 
1. En cualquier sucursal de Entidades colaboradoras, en las que no es preciso que el
obligado al pago disponga de cuenta abierta y en el horario de atención al público de
UNICAJA, SANTANDER, BBVA, CAIXABANK, CAJA RURAL DE JAEN, CAJAMAR y
CAJASUR. Este documento no libera del pago sin la validación de la Entidad o si se paga
con posterioridad a la fecha de caducidad del documento.
 
2. Por la Oficina Virtual: https://ofsgt.dipujaen.es/
 
3. A través de la App Mis Tributos Diputación de Jaén.
 
4. Con tarjeta de crédito en las oficinas del SPGR.
 
Cuarto. De conformidad con el artículo 108 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las
Bases del Régimen Local, contra los actos sobre aplicación y efectividad de los tributos
locales, y de los restantes ingresos de Derecho público de las Entidades locales, tales como
prestaciones patrimoniales de carácter público no tributarias, precios públicos, y multas y
sanciones pecuniarias, se formulará el recurso de reposición específicamente previsto al
efecto en el artículo 14.2 del RD Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, siendo impugnables,
mediante el recurso de reposición, todos los actos dictados por las Entidades Locales en vía
de gestión de sus tributos propios y de sus restantes ingresos de Derecho público. El
recurso de reposición se interpondrá dentro del plazo de un mes contado desde el día
siguiente de finalización del período de exposición pública de los correspondientes
Padrones o matrículas de contribuyentes u obligados al pago. No obstante, podrá ejercitar
cualquier otro recurso que estime procedente.
 
En caso de resolución expresa del recurso de reposición, podrá interponerse recurso
contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo en el plazo
de dos meses a contar desde el día siguiente al de la recepción de la citada resolución
expresa.
 
El plazo máximo para resolver el recurso de reposición será de un mes, a contar desde el
día siguiente al de su presentación, entendiéndose desestimado el recurso cuando no haya
recaído resolución en el mencionado plazo (art. 14 2 l R.D. Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo).
 
La desestimación por silencio administrativo, una vez transcurrido el plazo del mes sin dictar
resolución expresa del recurso de reposición, tiene los efectos de permitir a los interesados
la interposición del recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo
Contencioso-Administrativo en el plazo de seis meses desde que se entiende producida tal
desestimación.
 
Advertencia: Al término del plazo de ingreso en período voluntario, si no se hubiera
satisfecho la deuda tributaria se expedirá el título ejecutivo, a efectos de despachar la
ejecución por la vía administrativa de apremio, para proceder contra los bienes y derechos
de los deudores, devengándose el recargo del período ejecutivo que legalmente
corresponda según establece el art. 28 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General
Tributaria. Las cuotas adeudadas devengarán asimismo el correspondiente interés de

https://ofsgt.dipujaen.es/
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demora según dispone el art. 26 de la citada Ley 58/2003 y, en su caso, las costas que se
produzcan.

Guarromán, 4 de julio de 2022.- El Alcalde-Presidente, ALBERTO RUBIO MOSTACERO.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE HUELMA (JAÉN)

2022/3405 Aprobación de la lista de admitidos para la provisión de una plaza de Operario
de Obras, determinación de la composición del Tribunal Calificador y
convocatoria para la realización del primer ejercicio. 

Edicto

Don Francisco Manuel Ruiz García, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de
Huelma (Jaén).
 
Hace saber:
 
Que en el día de la fecha ha dictado la siguiente Resolución de la Alcaldía:
 
Finalizado el plazo para la presentación de solicitudes para la provisión, en propiedad, de
una plaza de Operario/a de Obras, vacante en la plantilla de funcionarios de este
Ayuntamiento, mediante el sistema de concurso-oposición.
 
HE RESUELTO:
 
Primero: Aprobar la lista de admitidos/a.
 

RELACIÓN DE ADMITIDOS/A
APELLIDOS Y NOMBRE DNI

Carrasco García, Julián ***0969**
Fernández Pardo, María del Carmen ***2716**
Valenzuela Peláez, José Manuel ***4186**
 
Segundo.- El Tribunal Calificador estará constituido por los siguientes:
 
Presidente: Don Manuel Cózar Moreno.
Suplente: Don Tomás Guzmán Moreno.
 
Secretario: Doña Ana Belén Ortega Águila.
Suplente: Doña Araceli Díaz Díaz.
 
Vocales:
 
Titular: Doña María Isabel Vico Rubio.
Suplente: Don Bernardo Guzmán García.
 
Titular: Don Manuel Quesada Martínez.
Suplente: Don Antonio Manuel Vico Ribera.
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Titular: Don Juan Espinosa Guzmán.
Suplente: Don José Manuel Bueno Escribano.
 
Titular: Don Juan Antonio Ruiz Valenzuela.
Suplente: Don Antonio Sevilla Donoso.
 
Contra la composición de este Tribunal puede interponerse escrito de recusación con
anterioridad a su constitución, de acuerdo con el artículo 24 de la Ley 40/2015 de 1 de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
 
Tercero: Convocar a las y los miembros del Tribunal Calificador y a la y los aspirantes para
el primer ejercicio, cuestionario y supuesto práctico, que tendrá lugar el día 4 de agosto a
las 9:30 horas en el Salón de Plenos de este Ayuntamiento, sito en Plaza de España, 1,
segunda planta, de esta localidad, debiendo estas y estos último/as venir provistos/as del
DNI.
 
Cuarto: Los sucesivos anuncios de esta convocatoria se publicarán en el Tablón de
Anuncios y en la sede electrónica del Ayuntamiento https://aytohuelma.sedelectronica.es.
 
Quinto: Insértese en el Libro de Resoluciones, remítase al BOLETÍN OFICIAL de la
Provincia para su publicación, expóngase en el Tablón de Anuncios y en la sede electrónica
del Ayuntamiento y dese cuenta a las y los miembros del Tribunal Calificador.

Huelma, 15 de julio de 2022.- El Alcalde-Presidente, FRANCISCO MANUEL RUIZ GARCÍA.

https://aytohuelma.sedelectronica.es/
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE IBROS (JAÉN)

2022/3438 Aprobación definitiva de Modificación de crédito núm. 2/2022 del vigente
Presupuesto Municipal en su modalidad de crédito extraordinario y suplemento
de crédito. 

Edicto

En sesión plenaria de fecha 22 de junio de 2022 se aprobó inicialmente el expediente para
la modificación de crédito núm. 2/2022 del vigente Presupuesto Municipal en su modalidad
de crédito extraordinario y suplemento de crédito.
 
Sometido el acuerdo al trámite de información pública y no habiéndose presentado
alegaciones dentro de plazo, por Resolución de la Alcaldía se ha procedido a elevar
automáticamente a definitivo el acuerdo inicial.
 
A los efectos del artículo 169.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el
que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se
inserta en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia el resumen por capítulos del Presupuesto,
una vez incorporada la modificación aprobada y según el siguiente detalle advirtiendo que
frente al acuerdo plenario puede interponerse por los interesados recurso contencioso
administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en el plazo de dos meses a
contar desde la publicación del presente anuncio.
 

GASTOS:

Capitulo Denominación Euros
1 Gastos de personal 1.019.963,80
2 Gastos en bienes corrientes y servicios 906.986,95
3 Gastos financieros 1.900,00
4 Transferencias corrientes 302.708,46
5 Fondo de contingencia y otros 5.000
6 Inversiones reales 1.383.251,88
7 Transferencias de capital 0
8 Activos financieros 20.000
9 Pasivos financieros 0,00
 SUMA TOTAL 3.639.811,09



Número 140  Miércoles, 20 de julio de 2022 Pág. 12957

 

INGRESOS:

Capitulo Denominación Euros
1 Impuestos directos 942.875,13
2 Impuestos indirectos 23.019,00
3 Tasas y otros ingresos 292.943,47
4 Transferencias corrientes 1.117.510,00
5 Ingresos patrimoniales 54.402,25
6 Enajenación de inversiones reales 13.145,00
7 Transferencias de capital 1.175.916,24
8 Activos financieros 20.000
9 Pasivos financieros 0,00
 SUMA TOTAL 3.639.811,09

 

Ibros, 19 de julio de 2022.- La Alcaldesa en funciones, ANA MORENO LÓPEZ.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE JAÉN

2022/3403 Aprobación y puesta al cobro del Padrón Contributivo del Impuesto Sobre
Actividades Económicas (cuota municipal y recargo provincial) correspondiente
al ejercicio 2022. 

Edicto

La Teniente de Alcalde Delegada del Área de Economía y Hacienda, Comercio y Mercados
del Excmo. Ayuntamiento de Jaén, en uso de las facultades conferidas en Decreto de
Alcaldía de fecha 7-7-2021.
 
Hace saber:
 
Que se ha aprobado el Padrón Contributivo del Impuesto Sobre Actividades Económicas
(cuota municipal y recargo provincial) correspondiente al ejercicio 2022, quedando expuesto
al público en el Servicio Municipal de Gestión Tributaria, durante el plazo de un mes, a partir
del día 1 de agosto de 2022, para que pueda ser examinado por los interesados. Lo que se
anuncia a los efectos de notificación previstos en el art. 102.3 de la Ley General Tributaria.
 
Contra el Padrón Contributivo podrá interponerse Recurso de Reposición, previo al
Contencioso-Administrativo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de
finalización del periodo de exposición pública del Padrón, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 14.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo por el que se aprueba
el Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales; sin perjuicio de poder
ejercitar cualquier otro que estimen procedente.
 
El plazo de ingreso de este Impuesto será desde el 1 de agosto al 30 de septiembre de
2022, ambos inclusive, a través de las entidades financieras colaboradoras indicadas en el
propio recibo repartido al efecto y en horario bancario. En el caso de no recibirse se le
facilitará copia del mismo en el Negociado de Recaudación Voluntaria sito en C/ Obispo
González, 9 de esta capital, durante todos los días hábiles.
 
Transcurrido el plazo de ingreso voluntario sin que las deudas hayan sido satisfechas, éstas
serán exigidas por el procedimiento de apremio y devengarán el recargo de apremio,
intereses de demora y en su caso, las costas que produzcan; lo que se indica de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 24 del Reglamento General de Recaudación.
 
Lo que se hace público para general conocimiento. 

Jaén, 15 de julio de 2022.- La Tte. de Alcalde Delegada del Área de Economía y Hacienda, MARÍA REFUGIO

OROZCO SÁENZ.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE SEGURA DE LA SIERRA
(JAÉN)

2022/3186 Aprobación definitiva de la modificación de la Ordenanza fiscal reguladora del
Impuesto sobre Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana. 

Edicto

Doña María Esperanza Chinchilla Vizcaíno, Alcaldesa-Presidenta del Excmo. Ayuntamiento
de Segura de la Sierra (Jaén).
 
Hace saber:
 
Que transcurrido el plazo para la presentación de reclamaciones contra el acuerdo adoptado
por el Ayuntamiento Pleno en sesión de 29 de abril de 2021 y publicado en el BOLETÍN
OFICIAL de la Provincia de Jaén nº 94, de 17 de mayo de 2022, relativo a la aprobación
provisional de la Modificación de la Ordenanza Fiscal Reguladora del Impuesto del Valor de
Terreno de Naturaleza Urbano, sin que se hayan presentado reclamaciones, se eleva a
definitivo el citado acuerdo, contra el que se podrá interponer recurso Contencioso
Administrativo en el plazo de dos meses contados a partir de la publicación de este anuncio
en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, en la forma que establezcan las normas
reguladoras de dicha jurisdicción.
 
Texto integro de la Ordenanza Fiscal reguladora de la “Modificación de la Ordenanza Fiscal
Reguladora del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza
Urbana”.
 

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DEL VALOR DE LOS
TERRENOS DE NATURALEZA URBANA.

 
PREÁMBULO.

 
Conforme establece el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas en el ejercicio de la iniciativa
legislativa y la potestad reglamentaria, las Administraciones Públicas actuarán de acuerdo
con los principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia,
y eficiencia. En la exposición de motivos o en el preámbulo, según se trate, respectivamente,
de anteproyectos de ley o de proyectos de reglamento, quedará suficientemente justificada
su adecuación a dichos principios.
 
Respecto al principio de necesidad y eficacia, la iniciativa está justificada por el interés
general de garantizar recursos para la ejecución de las políticas públicas, siendo el
instrumento que la Ley reserva para dicha regulación.
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En este mismo sentido se respeta el principio de proporcionalidad toda vez que es el único
instrumento que puede regular la materia fiscal. Igualmente, la iniciativa es coherente con el
resto del ordenamiento jurídico, generando un marco normativo establece, predecible,
integrado, claro y de certidumbre, respetándose así el principio de seguridad jurídica.
 
Mediante su publicación en el Portal de Transparencia Municipal y en la exposición pública
tras la aprobación inicial se garantiza el principio de transparencia, materializado con el
acceso sencillo, universal y actualizado al texto.
 
La iniciativa no conlleva cargas administrativas innecesarias, racionalizando la gestión de
los recursos públicos, dando cumplimiento al principio de eficiencia.
 
Así, y en uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución y
por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen
Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15.1 y 59.2, y en el Título II del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por la que se aprueba el texto refundido de
la ley reguladora de las Haciendas Locales, se establece el Impuesto sobre el Incremento
de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana, que se regirá por la presente Ordenanza
Fiscal, por las normas reguladoras del mismo contenidas en el Real Decreto Legislativo
2/2004 y por las demás disposiciones legales y reglamentarias que complemente y
desarrollen dicha Ley.
 
Artículo 1º. Naturaleza y hecho imponible.
 
1. El Impuesto sobre Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana es un
tributo directo cuyo hecho imponible está constituido por el incremento de valor que
experimenten los terrenos de naturaleza urbana, puesto de manifiesto como consecuencia
de la transmisión de su propiedad por cualquier título o de la constitución o transmisión de
cualquier derecho real de goce limitativo del dominio sobre los referidos terrenos.
 
2. El título a que se refiere el apartado anterior podrá consistir en:

a) Negocio jurídico "inter vivos", sea de carácter oneroso o gratuito
 
b) Negocio jurídico "mortis causa", sea testamentario o "ab intestato".
 
c) Enajenación en subasta pública.
 
d) Expropiación forzosa.
 
Artículo 2º. Consideración del terreno.
 
Tendrán la consideración de terrenos de naturaleza urbana: el suelo urbano, el declarado
apto para urbanizar por las normas subsidiarias, el urbanizable o asimilado por la legislación
autonómica por contar con las facultades urbanísticas inherentes al suelo urbanizable en la
legislación estatal; los terrenos que dispongan de vías pavimentadas o encintado de aceras
y cuenten, además, con alcantarillado, suministro de agua, suministro de energía eléctrica
y/o alumbrado público y los ocupados por construcciones de naturaleza urbana. En todo
caso tendrán la consideración de terrenos de naturaleza urbana los que así estén
calificados a efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.
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Artículo 3º. Supuestos de no sujeción.
 
1. No se producirá la sujeción al impuesto en las transmisiones de terrenos respecto de los
cuales se constate la inexistencia de incrementa de valor por diferente entre los valores de
dichos terrenos en las fechas de transmisión y adquisición, con las reglas recogidas en el
apartado quinto del artículo 104 del RD Leg 2/2004.
 
2. No está sujeto a este impuesto el incremento de valor que experimenten los terrenos que
tengan la consideración de rústicos a efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles. En
consecuencia, con ello, está sujeto el incremento de valor que experimenten los terrenos
que deban tener la consideración de urbanos a efectos de dicho Impuesto sobre Bienes
Inmuebles, con independencia de que estén o no contemplados como tales en el Catastro o
en el padrón de aquel. A los efectos de este Impuesto, estará asimismo sujeto al mismo el
incremento del valor que experimenten los terrenos integrados en los bienes inmuebles
clasificados como de características especiales a efectos del Impuesto sobre Bienes
Inmuebles.
 
3. No se producirá la sujeción al Impuesto en los supuestos de aportaciones de bienes y
derechos realizadas por los cónyuges a la sociedad conyugal, adjudicaciones que a su favor
y en pago de ellas se verifiquen y transmisiones que se hagan a los cónyuges en pago de
sus haberes comunes. Tampoco se producirá la sujeción al Impuesto en los supuestos de
Transmisiones de bienes inmuebles entre cónyuges o a favor de los hijos, como
consecuencias del cumplimiento de sentencias en los casos de nulidad, separación o
divorcio matrimonial, sea cual sea el régimen económico matrimonial.
 
Artículo 4º. Sujetos pasivos.
 
1. Es sujeto pasivo del impuesto a título de contribuyente
 
a) En las transmisiones de terrenos o en la constitución o transmisión de derechos reales de
goce limitativos del dominio, a título lucrativo, la persona física o jurídica, o la entidad a que
se refiere el artículo 38 de la Ley 58/2003, de 18 de diciembre, General Tributaria, que
adquiera el terreno o a cuyo favor se constituya o transmita el derecho real de que se trate.
 
b) En las transmisiones de terrenos o en la constitución o transmisión de derechos reales de
goce limitativos del dominio, a título oneroso, la persona física o jurídica, o la entidad a que
se refiere el artículo 38 de la Ley General Tributaria, que transmita el terreno o que
constituya o transmita el derecho real de que se trate.
 
2. En los supuestos a que se refiera la letra b) del apartado anterior, tendrá la consideración
de sujeto pasivo sustituto del contribuyente, la persona física o jurídica, o la entidad a que
se refiere el artículo 36 de la Ley General Tributaria, que adquiera el terreno o a cuyo favor
se constituya o transmita el derecho real de que se trate, cuando el contribuyente sea una
persona física no residente en España.
 
Artículo 5º. Exenciones.
 
1. Están exentos de este impuesto los incrementos de valor que se manifiesten como
consecuencia de los actos siguientes:
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a) La constitución y transmisión de cualesquiera derechos de servidumbre.
 
b) Las transmisiones de bienes que se encuentren dentro del perímetro delimitado como
Conjunto Histórico-Artístico, o hayan sido declarados individualmente de interés cultural,
según lo establecido en la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español,
cuando sus propietarios o titulares de derechos reales acrediten que han realizado a su
cargo obras de conservación, mejora o rehabilitación en dichos inmuebles, siempre que el
importe del coste acreditado supere el del valor catastral del bien.
 
2. Están exentos de este impuesto, asimismo, los incrementos de valor correspondientes
cuando la condición de sujeto pasivo recaiga sobre las siguientes personas o entidades:
 
a) El Estado y sus organismos autónomos de carácter administrativo.
 
b) La Comunidad Autónoma de Andalucía, la provincia de Jaén, así como los organismos
autónomos de carácter administrativo de todas las entidades expresadas.
 
c) El municipio de Segura de la Sierra y las entidades locales integradas en el mismo o que
formen parte de él, así como sus respectivos Organismos Autónomos de carácter
administrativo.
 
d) Las instituciones que tengan la calificación de benéficas o benéfico-docentes.
 
e) Las entidades gestoras de la Seguridad Social y las Mutualidades de Previsión Social.
 
f) Las personas o entidades a cuyo favor se haya reconocido la exención en tratados o
convenios internacionales.
 
g) Los titulares de concesiones administrativas reversibles respecto de los terrenos
afectados a las mismas.
 
h) La Cruz Roja Española.
 
i) Las personas o entidades a cuyo favor se haya reconocido la exención en Tratados o
Convenios Internacionales.
 
j) Las entidades sin fines lucrativos, condicionada a los requisitos establecidos en la Ley
49/2002 relativos al IBI.
 
Artículo 6º. Base Imponible.
 
1. La base imponible de este impuesto está constituida por el incremento del valor de los
terrenos puesto de manifiesto en el momento del devengo y experimentado a lo largo de un
periodo máximo de veinte años, y se determinará, sin perjuicio de lo dispuesto en el
apartado 5 de este artículo, multiplicando el valor del terreno en el momento del devengo
calculado conforme a lo establecido en sus apartados 2 y 3, por el coeficiente que
corresponda al periodo de generación conforme a lo previsto en su apartado 4.
 
2. El valor del terreno en el momento del devengo resultará de lo establecido en las
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siguientes reglas:
 
a) En las transmisiones de terrenos, el valor de estos en el momento del devengo será el
que tengan determinado en dicho momento a efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.
 
No obstante, cuando dicho valor sea consecuencia de una ponencia de valores que no
refleje modificaciones de planeamiento aprobadas con posterioridad a la aprobación de la
citada ponencia, se podrá liquidar provisionalmente este impuesto con arreglo a aquel. En
estos casos, en la liquidación definitiva se aplicará el valor de los terrenos una vez se haya
obtenido conforme a los procedimientos de valoración colectiva que se instruyan, referido a
la fecha del devengo. Cuando esta fecha no coincida con la de efectividad de los nuevos
valores catastrales, estos se corregirán aplicando los coeficientes de actualización que
correspondan, establecidos al efecto en las leyes de presupuestos generales del Estado.
 
Cuando el terreno, aun siendo de naturaleza urbana o integrado en un bien inmueble de
características especiales, en el momento del devengo del impuesto, no tenga determinado
valor catastral en dicho momento, se podrá practicar la liquidación cuando el referido valor
catastral sea determinado, refiriendo dicho valor al momento del devengo.
 
Se fija un coeficiente reductor del 10 por ciento sobre el valor señalado en los párrafos
anteriores que pondere su grado de actualización.
 
b) En la constitución y transmisión de derechos reales de goce limitativos del dominio, los
porcentajes anuales contenidos en el apartado 4 de este artículo se aplicarán sobre la parte
del valor definido en el párrafo a) anterior que represente, respecto de aquel, el valor de los
referidos derechos calculado mediante la aplicación de las normas fijadas a efectos del
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.
 
c) En la constitución o transmisión del derecho a elevar una o más plantas sobre un edificio
o terreno, o del derecho de realizar la construcción bajo suelo sin implicar la existencia de
un derecho real de superficie, los porcentajes anuales contenidos en el apartado 4 de este
artículo se aplicarán sobre la parte del valor definido en el párrafo a) que represente,
respecto de aquel, el módulo de proporcionalidad fijado en la escritura de transmisión o, en
su defecto, el que resulte de establecer la proporción entre la superficie o volumen de las
plantas a construir en vuelo o subsuelo y la total superficie o volumen edificados una vez
construidas aquellas.
 
d) En los supuestos de expropiaciones forzosas, los porcentajes anuales contenidos en el
apartado 4 de este artículo se aplicarán sobre la parte del justiprecio que corresponda al
valor del terreno, salvo que el valor definido en el párrafo a) del apartado 2 anterior fuese
inferior, en cuyo caso prevalecerá este último sobre el justiprecio.
 
3. Se establece, en los términos recogidos en este apartado, una reducción cuando se
modifiquen los valores catastrales como consecuencia de un procedimiento de valoración
colectiva de carácter general. En ese caso, se tomará como valor del terreno, o de la parte
de este que corresponda según las reglas contenidas en el apartado anterior, el importe que
resulte de aplicar a los nuevos valores catastrales dicha reducción durante el período de
tiempo y porcentajes siguientes:
 
a) La reducción se aplicará, respecto de cada uno de los 5 primeros años de efectividad de
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los nuevos valores catastrales.
 
b) La reducción será
 
Para el primer año, el 60 por ciento.
 
Para el segundo año, el 48 por ciento.
 
Para el tercer año, el 36 por ciento.
 
Para el cuarto año, el 24 por ciento.
 
Para el quinto año, el 12 por ciento.
 
La reducción prevista en este apartado no será de aplicación a los supuestos en los que los
valores catastrales resultantes del procedimiento de valoración colectiva a que aquel se
refiere sean inferiores a los hasta entonces vigentes.
 
El valor catastral reducido en ningún caso podrá ser inferior al valor catastral del terreno
antes del procedimiento de valoración colectiva.
 
4. El periodo de generación del incremento de valor será el número de años a lo largo de los
cuales se haya puesto de manifiesto dicho incremento.
 
En los supuestos de no sujeción, salvo que por ley se indique otra cosa, para el cálculo del
periodo de generación del incremento de valor puesto de manifiesto en una posterior
transmisión del terreno, se tomará como fecha de adquisición, a los efectos de lo dispuesto
en el párrafo anterior, aquella en la que se produjo el anterior devengo del impuesto.
 
En el cómputo del número de años transcurridos se tomarán años completos, es decir, sin
tener en cuenta las fracciones de año. En el caso de que el periodo de generación sea
inferior a un año, se prorrateará el coeficiente anual teniendo en cuenta el número de meses
completos, es decir, sin tener en cuenta las fracciones de mes.
 
El coeficiente a aplicar sobre el valor del terreno en el momento del devengo, calculado
conforme a lo dispuesto en los apartados anteriores, será, según el periodo de generación
del incremento de valor, los siguientes:
 

Periodo de generación Coeficiente
Inferior a 1 año. 0,14

1 año. 0,13
2 años. 0,15
3 años. 0,16
4 años. 0,17
5 años. 0,17
6 años. 0,16
7 años. 0,12
8 años. 0,10
9 años. 0,09
10 años. 0,08
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Periodo de generación Coeficiente
11 años. 0,08
12 años. 0,08
13 años. 0,08
14 años. 0,10
15 años. 0,12
16 años. 0,16
17 años. 0,20
18 años. 0,26
19 años. 0,36

Igual o superior a 20 años. 0,45

Estos coeficientes máximos serán actualizados anualmente mediante norma con rango legal,
pudiendo llevarse a cabo dicha actualización mediante las leyes de presupuestos generales
del Estado.
 
Si, como consecuencia de la actualización referida en el párrafo anterior, alguno de los
coeficientes aprobados por la vigente ordenanza fiscal resultara ser superior al
correspondiente nuevo máximo legal, se aplicará este directamente hasta que entre en vigor
la nueva ordenanza fiscal que corrija dicho exceso.
 
5. Cuando, a instancia del sujeto pasivo, conforme al procedimiento establecido en el
artículo 104.5 del RD Leg 2/2004, se constate que el importe del incremento de valor es
inferior al importe de la base imponible determinada con arreglo a lo dispuesto en los
apartados anteriores de este artículo, se tomará como base imponible el importe de dicho
incremento de valor.
 
Artículo 7º. Tipo de Gravamen y Cuota tributaria.
 
1. Los tipos de gravamen del Impuesto serán los siguientes:
 
a) Periodo de uno hasta cinco años: … 21 %
 
b) Periodo de hasta diez años: … 23 %
 
c) Periodo de hasta quince años: … 24 %
 
d) Periodo de hasta veinte años: … 26 %
 
2. La cuota de este impuesto se determinará aplicando sobre la base imponible resultante el
tipo de gravamen que corresponda de los fijados en el apartado anterior.
 
3. La cuota líquida del Impuesto será el resultado de aplicar sobre la cuota íntegra, en su
caso, la bonificación a que se refiere el artículo 8 de esta Ordenanza fiscal.
 
Artículo 8º. Bonificaciones.
 
1. Las transmisiones mortis causa referentes a la vivienda habitual del causante, siempre
que los adquirentes sean el cónyuge, los descendientes o los ascendientes por naturaleza o
adopción, y siempre que ésta constituya vivienda habitual del adquirente durante un plazo
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no inferior a cinco años a partir de la fecha de la liquidación, disfrutarán de una bonificación
del 95% de la cuota.
 
2. Las transmisiones mortis causa del resto de bienes urbanos del causante, siempre que
los adquirientes sean el cónyuge, los descendientes o ascendientes por naturaleza o
adopción, disfrutarán de una bonificación del 95.
 
Artículo 9º. Devengo.
 
1. El impuesto se devenga:
 
a) Cuando se transmita la propiedad del terreno, ya sea a título oneroso o gratuito, entre
vivos o por causa de muerte, en la fecha de transmisión.
 
b) Cuando se constituya o transmita cualquier derecho real de goce limitativo del dominio,
en la fecha en que tenga lugar la constitución o transmisión.
 
2. El período de generación es el tiempo durante el cual se ha hecho patente el incremento
de valor que grava el Impuesto. Para su determinación se tomarán los años completos
transcurridos entre la fecha de la anterior adquisición del terreno que se transmite o de la
constitución o transmisión igualmente anterior de un derecho real de goce limitativo del
dominio sobre éste, y la fecha de realización del nuevo hecho imponible, sin considerar las
fracciones de año.
 
3. A los efectos de lo dispuesto en el apartado anterior se considerará como fecha de la
transmisión:
 
a) En los actos o contratos entre vivos, la del otorgamiento del documento público, y cuando
se trate de documentos privados, la de su incorporación o inscripción en un Registro Público,
la de fallecimiento de cualquiera de los que lo firmaron o la de su entrega a un funcionario
público por razón de su oficio.
 
b) En las transmisiones por causa de muerte, la del fallecimiento del causante.
 
4. El período de generación del incremento de valor no podrá ser inferior a un año.
 
Artículo 10º. Devengo del Impuesto: Normas especiales.
 
1. Cuando se declare o reconozca judicial o administrativamente por resolución firme haber
tenido lugar la nulidad, rescisión o resolución del acto o contrato determinante de la
transmisión del terreno o de la constitución o transmisión del derecho real de goce sobre el
mismo; el sujeto pasivo tendrá derecho a la devolución del impuesto satisfecho, siempre
que dicho acto o contrato no le hubiese producido efectos lucrativos y que reclame la
devolución en el plazo de cuatro años desde que la resolución quedó firme, entendiéndose
que existe efecto lucrativo cuando no se justifique que los interesados deban efectuar las
recíprocas devoluciones a que se refiere el artículo 1.295 del Código Civil. Aunque el acto o
contrato no haya producido efectos lucrativos, si la rescisión o resolución se declarase por
incumplimiento de las obligaciones del sujeto pasivo del Impuesto, no habrá lugar a
devolución alguna.
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2. Si el contrato queda sin efecto por mutuo acuerdo de las partes contratantes, no
procederá la devolución del impuesto satisfecho y se considerará como un acto nuevo
sujeto a tributación. Como tal mutuo acuerdo se estimará la avenencia en acto de
conciliación y el simple allanamiento a la demanda.
 
3. En los actos o contratos en que medie alguna condición, su calificación se hará con
arreglo a las prescripciones contenidas en el Código Civil. Si fuese suspensiva no se
liquidará el impuesto hasta que ésta se cumpla. Si la condición fuese resolutoria se exigirá
el impuesto desde luego, a reserva, cuando la condición se cumpla, de hacer la oportuna
devolución según la regla del apartado 1 anterior.
 
Artículo 11º. Gestión.
 
1. La gestión del Impuesto, se llevará a cabo por el Órgano de la Administración que resulte
competente, bien en virtud de competencia propia, bien en virtud de convenio o acuerdo de
delegación de competencias; todo ello conforme a lo preceptuado en los artículos 7, 8 y 110
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley Reguladora de las HH. LL; así como en las demás disposiciones que resulten de
aplicación.
 
2.La gestión, liquidación recaudación e inspección del Impuesto se llevará a cabo conforme
a lo preceptuado en los artículos 2.2, 10, 11, 12, 13 y 110 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las
HH. LL.; y en las demás normas que resulten de aplicación.
 
3. Los sujetos pasivos vendrán obligados a presentar ante el Ayuntamiento, declaración
establecida por el mismo a tal efecto, que contendrá los elementos de la relación tributaria
imprescindibles para practicar la liquidación procedente.
 
4. Dicha declaración deberá ser presentada en los siguientes plazos, a contar desde la
fecha en que se produzca el devengo del impuesto:
 
a) Cuando se trate de actos inter vivos, el plazo será de treinta días hábiles.
 
b) Cuando se trate de actos por causa de muerte, el plazo será de seis meses, prorrogables
hasta un año a solicitud del sujeto pasivo.
 
5. A la declaración se acompañará el documento en el que consten los actos o contratos
que originan la imposición.
 
6. El ingreso de la cuota se realizará en los plazos previstos en el artículo 62.2 de la Ley
58//2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en las entidades bancarias colaboradoras.
 
Artículo 12º. Régimen de autoliquidación.
 
1. Simultáneamente a la presentación de la declaración a que se refiere el artículo anterior,
el sujeto pasivo vendrá obligado a autoliquidar e ingresar el importe de la cuota del impuesto
resultante. Dicho ingreso tendrá la consideración de a cuenta respecto de la liquidación
definitiva en tanto que el Ayuntamiento no compruebe que la autoliquidación se ha
efectuado mediante la aplicación correcta de las normas reguladoras del impuesto, y sin que
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puedan atribuirse valores, bases o cuotas diferentes de las resultantes de dichas normas.
 
Artículo 13º. Obligación de comunicación.
 
Con independencia de lo dispuesto en el apartado tercero del artículo 11º están igualmente
obligados a comunicar al Ayuntamiento la realización del hecho imponible en los mismos
plazos que los sujetos pasivos:
 
a) En los supuestos contemplados en la letra a) del artículo 4º de la presente Ordenanza,
siempre que se hayan producido por negocio jurídico inter vivos, el donante o la persona
que constituya o transmita el derecho real de que se trate.
 
b) En los supuestos contemplados en la letra b) de dicho artículo, el adquirente o la persona
a cuyo favor se constituya o transmita el derecho real de que se trate.
 
c) Asimismo, los Notarios estarán obligados a remitir al Ayuntamiento, dentro de la primera
quincena de cada trimestre, relación o índice comprensivo de todos los documentos por
ellos autorizados en el trimestre anterior, en los que se contengan hechos, actos o negocios
jurídicos que pongan de manifiesto la realización del hecho imponible de este impuesto, con
excepción de los actos de última voluntad. También estarán obligados a remitir, dentro del
mismo plazo, relación de los documentos privados comprensivos de los mismos hechos,
actos o negocios jurídicos, que les hayan sido presentados para conocimiento o legitimación
de firmas. Lo prevenido en este apartado se entiende sin perjuicio del deber general de
colaboración establecido en la Ley General Tributaria.
 
Artículo 14º. Revisión.
 
Los actos de gestión, liquidación, recaudación e inspección del Impuesto serán revisables
conforme al procedimiento aplicable a la Entidad que los dicte. En particular, cuando dichos
actos sean dictados por una Entidad Local, los mismos se revisarán conforme a lo
preceptuado en el artículo 14 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que
se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las HH.LL.
 
Disposición Adicional Única. Modificaciones del Impuesto.
 
Las modificaciones que se introduzcan en la regulación del Impuesto, por las Leyes de
Presupuestos Generales del estado o por cualesquiera otras leyes o disposiciones, y que
resulten de aplicación directa, producirán, en su caso, la aplicación directa hasta la
modificación de la presente Ordenanza Fiscal.
 
Disposición Final. Aprobación, entrada en vigor y modificación.
 
La presente Ordenanza Fiscal, aprobada por el Pleno del Ayuntamiento con fecha 29 de
abril de 2022, entrará en vigor en el momento de su publicación íntegra en el BOLETÍN
OFICIAL de la Provincia, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación
expresa. En caso de modificación parcial de esta Ordenanza fiscal, los artículos no
modificados continuarán vigentes. 

Segura de la Sierra, 4 de julio de 2022.- La Alcaldesa Presidenta, MARÍA ESPERANZA CHINCHILLA VIZCAINO.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE SILES (JAÉN)

2022/3387 Aprobación del Padrón Contributivo relativo a las tasas de suministro de Agua
potable, recogida domiciliaria de Basura, prestación del servicio público de
Alcantarillado y Canon mejora infraestructura hidráulica depuración J. A.,
correspondiente al Segundo trimestre de 2022. 

Edicto

Don Francisco Javier Bermúdez Carrillo, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Siles
(Jaén).
 
Hace saber:
 
Que se ha aprobado por Resolución de la Alcaldía Nº 2022-0252 de 14 julio 2022 el Padrón
Contributivo relativo a las tasas de suministro de Agua potable, recogida domiciliaria de
Basura, prestación del servicio público de Alcantarillado y Canon mejora infraestructura
hidráulica depuración J. A., correspondiente al Segundo trimestre de 2022 acto que pone fin
a la vía administrativa, quedando expuesto al público en las oficinas del Ayuntamiento
(Recaudación) durante el plazo de quince días hábiles, a contar desde el siguiente a la
publicación del presente edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, para su examen
por los interesados; lo que se anuncia a los efectos de notificación previstos en el art. 102.3
de la Ley General Tributaria.
 
Contra el Padrón Contributivo podrá interponerse, ante el órgano que lo dictó, Recurso de
Reposición previo al contencioso-administrativo en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente al de finalización del periodo de exposición pública del Padrón, de acuerdo con lo
establecido en el artículo 14.2 del RD Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, sin perjuicio de
poder ejercitar cualquier otro que estimen procedentes.
 
El plazo de ingreso en periodo voluntario será desde el día siguiente al de publicación en el
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia del presente edicto, pudiéndose efectuar el pago de los
recibos domiciliados en la forma que señala el artículo 90 del Reglamento General de
Recaudación. Los recibos no domiciliados se podrán pagar en las Cuentas de este
Ayuntamiento en cualquier Oficina Bancaria de esta localidad, dentro de dicho periodo.
 
Se advierte que transcurrido el plazo de ingreso en periodo voluntario, las deudas serán
exigidas por el procedimiento de apremio; lo que se indica a tenor del artículo 24 del
Reglamento General de Recaudación.

Siles, 15 de julio de 2022.- El Alcalde-Presidente, FRANCISCO JAVIER BERMÚDEZ CARRILLO.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE SILES (JAÉN)

2022/3398 Corrección de error de anuncio publicado en Boletín Oficial de la Provincia de
Jaén número 95 de 18 de mayo de 2022. 

Anuncio

Advertido error material en anuncio publicado en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de
Jaén núm. 95 de 18/05/2022 de “conteniendo rectificación de error cometido en BOLETÍN
OFICIAL de la Provincia de Jaén núm. 225 de 25/11/2021 anuncio de aprobación definitiva
del Presupuesto 2022 y Plantilla de Personal”.
 
Se procede a su subsanación en los siguientes términos:
 
Donde dice: “Puesto de Educador/a”. Debe decir: “Oficial 2ª”.
 
Lo que se hace público para general conocimiento.

Siles, 15 de julio de 2022.- El Alcalde-Presidente, FRANCISCO JAVIER BERMÚDEZ CARRILLO.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VILLATORRES (JAÉN)

2022/3200 Nombramiento de Alcalde-Presidente en funciones. 

Anuncio

Don Miguel Manuel García Moreno, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de
Villatorres (Jaén).
 
Hace saber:
 
Que con fecha 4 de julio de 2022 se ha dictado Resolución de Alcaldía núm. 378/2022, que
literalmente dice:
 
“Don Miguel Manuel García Moreno, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de
Villatorres (Jaén),
 
Teniendo previsto ausentarse de esta Localidad el Sr. Alcaldes-Presidente de la
Corporación Municipal, por motivo de vacaciones, procede delegar las funciones inherentes
a dicho cargo, salvo aquellas que son expresamente indelegables o vienen limitadas por la
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y restante normativa
complementaria aplicable, en la persona del Primer Teniente de Alcalde de esta
Corporación, don Francisco de la Cruz Martos, por lo que, en uso de las facultades que me
confiere el artículo 21 y concordantes de la Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las
Bases del Régimen Local, así como el artículo 47 y concordantes del Reglamento de
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, por la presente
Resolución,
 

DISPONGO:

PRIMERO.- Designar a don Francisco de la Cruz Martos, Primer Teniente de Alcalde de esta
Corporación, Alcalde en Funciones desde el día 4 al 6 de julio de 2022, ambos inclusive,
con las funciones y competencias inherentes ha dicho cargo.
 
SEGUNDO.- Dar traslado de la presente Resolución a los Servicios Municipales para su
conocimiento y efectos oportunos.
 
TERCERO.- Publicar Edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia y en el tablón de
anuncios del Ayuntamiento de Villatorres, sin perjuicio de que la delegación surta efectos
desde la fecha del presente decreto.
 
CUARTO.- Que se dé cuenta de la presente resolución en la próxima sesión plenaria.
 
QUINTO.- Notificar la presente resolución al Edil expresado, para su conocimiento y efectos
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consiguientes.

Así lo manda y firma el Sr. Alcalde-Presidente, don Miguel Manuel García Moreno, en la
fecha indicada.

Villatorres, 4 de julio de 2022.- El Alcalde-Presidente en funciones, FRANCISCO DE LA CRUZ MARTOS.


